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PRECIOS DE SUSCRICiON.
MKS. TRIMESTRE.

Kn Madrid......................................  10 rs. 30 rs.
En Provincias................................. 12 34
En ei Exlranjcro............................. 24 70
En las Antillas...............................  90
En Filipinas..................................... 100

Número suelto, un real.

Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, .se 
admitirán remitidos v comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará lodos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

ESPAÑA.
PUNTOS DE SUSCRICION.

PERIÓJiICO M 0D ]':H A D 0.

En la .Ailministracion y Redacción de este periódico, ca­
lle de la Visitación,' 8, cuarto segundo de la izquierda.

_ El importe de la .«uscricion en Madrid se abonará en efec­
tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio (le libranzas del Giro niútuo, ó sollos de 
correos, y también por letras de exacta realización á lavor 
(Je la Administración;,de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscrieiones en Ultramar.

p )  París, D. José Belart y Alviñana, 20, rué Cliaptal.
' importe de lassuscricionesqueseénvien p<)r cualqui 
« de giros, se suplica que se verifique por medio 
certificada como medio de evitar toda clase de extravío.

AÑO II.

LOS HOMBRES DE LEY.

Faltan ocho diaá para la elección de diputados y 
senadores, y todavía no se ha repartido una sola 
cédula, documento indispensable para votar. Hay 
quien supone muy fundadamente que no faltará 
una cédula siquiera de las que deban repartirse á 
los amigos de la situación; á los que han de votar 
á los candidatos ministeriales. Llegan otros liasta 
suponer que habrá cédulas hasta para los párvu­
los y hasta para las mujeres de los patriotas, á las 
cuales se les masculizará el nombre, para que pue - 
da utilizarse el papelillo talonario.

Entretanto, las oposiciones andan muy anima­
das y cuentan y recuentan los votos con que ha­
brán de abrumar á los ministeriales; mas en ese 
recuento se olvidan de contar las cédulas, sin duda 
porque todavia no se ha entregado la que ha de lle­
var el número primero en la cuenta. Las oposicio­
nes que no han reparado en la falta de cédulas, tam­
poco hacen caso de lo que todos los dias dice Za 
Iberia, cuando afirma con la iras absoluta seguri­
dad que las oposiciones serán derrotadas en todas 
partes; y sin embargo, I->a Iberia está en lo firme, 
porque sabe que sin cédula no hay voto, y que no 
habrá votos porque faltarán las cédulas.

¿Es posible, se dirá, que los progre.sistas, los que 
tanto han blasonado de hombres de ley, hayan de 
acudir á semejante recurso, que los cubrirla de 
oprobio ante propios y estraños? ocho dias faltan, 
repetimos, y dentro de doce estarán de oir las opo­
siciones y los ministeriales; estos cantando victoria 
y riéndose de cuantos han. creído otra cosa que lo 
que habrá ya entonces sucedido, y aquellas po­
niendo el grito en el cielo contra el mas inauiiito 
de todos los abu.sos, contra la mas escandalosa de 
las estafas políticas. Es preciso estar ciegos para 
no verlo; sábese de público y notorio que el minis­
terio y la situación actual se hallan en todas partes 
en una inconcebible minoria; se sabe igualmente 
que cuentan con el triunfo; ¿cómo, pues, le han de 
obtener sino destruyendo el número de sus contra­
rios?

Supóngase que, además de no dar las cédulas á 
los adversarios, se dan á granel á cualquiera que 
hay i de votar á los candidatos ministeriales; su­
póngase que en Madrid, Barcelona, Valencia, Zara­
goza, Sevilla y demás capitales donde hay grandes 
guarniciones, se ve ir á votar las compañías y aun 
batallones enteros; ooirrrésele á cualquiera que el 
90 ó 95 por 100 de los soldados que van á votar ca­
recen del derecho electoral, pues no llegan á vein­
ticinco años, siendo como son soldados de las quin­
tas del 08 al 70, ó sean de veinte á veintitrés años 
de edad, pues los demás han pasado necesariamen­
te á la reserva: será un abuso, mas dígase de bue­
na fé, ¿qué recurso queda para neutralizar ese re­
curso á que se habrá apelado por los agentes del 
gobierno? ninguno, absolutamente ninguno que 
sea útil y pueda invalidar la elección. Supóngase 
que se dan cédulas á menores de edad; que acuden 
á votar ó que hay quien vota dos ó tre.s veces con 
distinto nombre y provisto para cada uno de su cor­
respondiente cédula talonaria; ¿qué recurso puede 
utilizar la oposición? ninguno.

Se dirá que la oposición podrá ganar ó inter­
venir las mesas, y que entonces serán imposibles 
tales supercherías; y nosotros diremos que aun ga­
nadas ó intervenidas las mesas, es imposible re-*- 
mediar tales abusos, porque arranca de los libros 
talonario.s, y no habrá mas que admitir la papele­
ta del que acuda á votar provisto de su correspon­
diente cédula, y no habrá términos hábiles para 
que vote aquel ciyo nombre no conste en tales li­
bros. Mas prescindiendo de esta consideración, hay 
otra que es capital: ¿cómo han de ganarse las me­
sas, si los que han de ganarlas carecen de cédulas 
para votar?

.Yhora se comprenderá si los progresistas son 
ó no hombres de ley. ahora se verá si cumplen es­
trictamente las que ellos mismos han hecho; ahora 
se verá la verdad que encierra el sufragio univer­
sal, pue.sto al servicio de una situación que ha re­
suelto hacerse eterna en el poder, á despecho de la 
nación y de cuantas leyes ha habido y pueda ha­
ber. Es de ley que antes de formarse los libros ta­
lonarios se den al público las listas de electores, y 
qué después de un plazo determinado para admi­
tir las reclamaciones sobre inclusión ó esclusion, se 
hagan aquellos libros, de los cuales han de sacarse 
las enrulas para la elección: es de ley que las cédu­
las .se den á todos los electores diez dias antes de la 
elección, y es de ley igualmente que haya un pla­
zo para que puedan entablarse ante las audiencias 
los recursos contra los abusos que se hubiesen ct^ 
metido, negando ó concediendo indebidamente el 
derecho electoral.

¿í?e ha cumplido y cumple en nada absoluta- 
iftente con algo de lo que se prescribe en esa ley, 
que es la fundamental y debe ser la única en lo 
que concierne á eleccione.s? No: solo se procede con 
arreglo á una órden del ,8r. Sagasta, con arreglo á 
la cual ni ha habido publicación de listas, ni hay 
recur.so alguno, y solo por un milagro habrá cédu­
las para los electores. A. este propósito haremos una 
ligera indicación respecto á lo que se ha dicho que 
habrá de efectuar.se en algunos distritos, para su­
plir la cédula y aun exigirse como requisito además 
de esta. Se ha dicho que se podrá votar con la cédu­
la de vecindad; mas como estas no se repartirán 
ha.sta muy entrado el mes de Marzo y ya habrán 
pasado las elecciones, resultará que el remedio será 
tan eficaz como el de la cédula talonaria no entre 
gada.

Como se vé, los progresistas son muy hombres 
dé ley; por .serlo hacen lo que están haciendo en 
asuntos de elecciones; por serlo mantienen en esta­
do de sitio tres provincias del reino ; por serlo en­
tran en las casas buscando cartas que han debido
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de recibirae, y cuyo contenido debe ser ya conoci­
do antes de haberlas abierto su dueño ; por serlo 
.se dan autos, si es que se han dado, para entrar en 
las ca.sas de los ciudadanos, sin que exista sumario 
ni haya delito perseguido ni motivo racional fun­
dado para suponer delincuente á aquel cuyo domi­
cilio se allana con una súbita invasión de un go­
bernador y algunos agentes de policía; por serlo se 
rieu de la Constitución, con lo cual quedan vir­
tualmente autorizados para reirse de las demás le­
yes, que al lado de la fundamental deben aparecer 
como minúsculas y de muy escasa importancia.

Son muy hombres de ley: lo están demostrado 
y lo demo.strarán cada dia con un nuevo hecho; lo 
que hay es que esa ley no es ninguna de la escri­
tas; es una ley de gran fama entre el vulgo, cono­
cida por su título altamente simbólico: la ley del 
embudo.

TR.AS LA. DOCTRINA EL E.IEMPLO.

De nuevo encarecemos al señor capitán general 
de Madrid, á quien se comisionará probablemente 
para poner en camino, contra su voluntad y en 
clase de detenidos, á los señores generales que se 
nieguen á ir bajo su palabra de honor y hacerse 
cómplices del atentado que contra ellos se quiere 
cometer; -Aljefe ó jefes de la guardia civil á quie­
nes se haya de encargar la conducción-, al señor ca­
ita n general de las islas Baleares que los haya 
de recibir allá; á fiscales militares que se nom­
bren para la instrucción de los procesos, y á los .se­
ñores oficiales generales que h,a3mn de formar el 
con.sejo ó los consejos de guerra (pues para que to­
do sea anómalo é ilegal, aquí nada se acumula 
cuando se trata de un hecho coetáneo é idéntico y 
se forman tantos sumarios como personas, divi­
diendo la continencia de la causa y esponiéndose á 
que recaigan fallos distintos con desprestigio de la 
justicia); de nuevo encarecemos, íbamos diciendo, 
á cuantos toque el cumplimiento de las órdenes su­
periores ó hayan de conocer en este de.sgraciado 
negocio la lectura de nuestro artículo del 16 del 
presente Febrero (en que fijamos los limites de la 
obediencia debida) con los demás dedicados á la 
materia, y sobre todo la del de nuestro número de 
anteayer 25, en que les apercibimos caritativa y be­
névolamente de los peligros á que, á nuestro en­
tender, se espolien si llevan la subordinación mi­
litar al estremo de cumplir el mandato del supe­
rior en acto que infrinja alguno de los artículos d,e 
la Constitución.

Y para que no se nos tache de obcecados ni de 
ilusos; para que no se crea que obramos con par­
cialidad ; para que no quede duda de que nuestros 
vaticinios pueden realizarse y de que nuestras pa­
labras previsoras y benévolas no encierran de mo­
do alguno una amenaza vana que está muy distan­
te de nosotros; para que se vea palpablemente que 
somos la rana del estanque, aplicándonos á nos­
otros mismos la fábula que tragimos al caso en 
nuestro citado último artículo, vamos á citar algún 
caso práctico recientísimo. De este modo quere­
mos justificar el epígrafe, tras la doctrina el 
ejemplo.

Podriamas citar varios y con absoluta minu­
ciosidad; pero nos limitaremos al último de que 
tenemos conocimiento, por referirse justamente al 
capital! general de las mismas islas Baleares y al 
mismo tiempo á un fiscal militar que obedeció 
ciegamente sus órdenes. Ellos no tuvieron la for­
tuna de que nadie les avi.sase del riesgo; pudieron, 
pues, pecar de inadvertidos ; después de nuestras 
leales amonestaciones, nadie podrá delinquir por 
inadvertencia.

En el año último se formó en Palma de Mallor­
ca (y dispénsenos que al relatar exactamente los 
heclios no citemos nombres propios, aunque nos 
constan) un sumario por conspiración carlista, sien­
do el juez instructor un fiscal militar nombrado por 
la capitanía general. Vivía en las islas un ciudada­
no pacífico de opiniones conservadoras, jamás car­
listas, gobernador civil de varias provincias duran­
te las administraciones moderadas.

No podemos creer, atendidos sus antecedentes, 
que hubiera motivo racional suficiente para esti­
marle en ningún modo complicado en el delito que 
se per.scguia, ni, por el respeto que el principio de 
autoridad nos merece, queremos presumir que .se 
dirigiese la investigación contra él por vejar á un 
hombre de nue.stras opiniones; pero es lo cierto que 
el capitán general, sin mandamiento x r  a u t o  m o ­
t iv a d o  (que ya no podia corre.sponderle á él, pues, 
de.sde el nombramiento del fi.scal, el verdadero juez 
de instrucción era este) dió órden al mismo fi.scal 
para el reconocimiento de la casa del ex-goberna­
dar, que se llevó á cabo, no sin hacerse acompañar 
del alcalde y  con otras formalidades que no se han 
guardado hasta ahora al proceder contra los mili­
tares que se han negado á jurar á D. Amadeo. Na­
da pudo hallarse que comprometiera á nuestro cor­
religionario, por lo tanto no se le mortificó mas; 
pero él, hombre de nuestro temple que no lleva en 
paz humillaciones injustas, se propuso encausar 
al capitán general y  al fiscal militar ejecutor de su, 
órden por el delito de allanamiento de morada con 
infracción del art. 8." de la Constitución-, y lo llevó 
á cabo ante el Supremo Consejo de la Guerra."

Al efecto, queriendo revestir de la mayor auto­
ridad posible su querella, teniendo presente que un 
distinguidísimo senador moderado y fiscal logado 
que ha sido del Tribunal Supremo de guerra y ma 
riña ejercía la abogacía en esta córte, se puso bajo 
su patrocinio. El eminente letrado y fiscal antiguo 
formuló la querella correspondiente contra los refe­
ridos capitán general y fiscal militar en 13 de Julio 
de 1870 y autorizada con su respetable firma y con 
la del procurador del querellante, quedó presenta­
da. Los fundamentos de aquel estenso y luminoso

escrito están en todo conformes, son los mkmos 
que no-sotros tenemos espuestos én nuestros ar­
tículos.

No hay para qué manifestar el efecto que la 
bomba pudo surtir en el Consejo y el ministerio: si 
sabemos ó presumimos algo de él, la prudencia nos 
oblga á no esplicarnos en ese terreno. Bástanos 
sentar el hecho y añadir que la querella existe sin 
que la benevolencia del Consejo hácia el capitán 
general ni el influjo de todo el marqués de los Cas­
tillejos, si le interpuso con la energía propia de su 
carácter como es posible le interpusiera en favor de 
su hechura, hayan podido bastar para que no se 
admita, ni para que en el procedimiento se so- 
bre.sea.

Abierto está; andará poco; durará mucho; ofre­
cerá peripecias; pero será un arma clavada, cuyo 
acero ha quedado incrustrado en el cuerpo, de mo­
do que, el herido no puede sacársele; será una bala 
que no ha podido estraerse, que deja vivir años en­
teros: que acaso de momento no hace padecer mu­
cho; pero que dentro va penetrando poco á poco las 
carnés, y al cabo puede llegar á una entraña é in­
utilizar .sino matar al doliente. Terribles .son siem­
pre las .persecuciones por la justicia, pero mas te­
mible aun el agua mansa, á veces, que la de una 
corriente desbordada. Venga para nosotros uno de 
estos acalorados procesos políticos por delitos ó fal­
tas, cuando menos dudosos y de circunstancias, 
que duran cuatro dias, y el tiempo y las amnistías 
borran luego; ¡líbrenosDios de los que, por escesos 
en el cumplimiento de nuestros cargos, pudieran 
hacer caer sobre nuestras cabezas la gravísima pe­
na de un mes de inhabilitacionl Para eso no suele 
haber indulto; para eso no haj' olvido. Ese bor­
ran, en la hoja de servicios en que cae, no se quita 
nunca.

MAS SOBRE CONSEJOS DE GUERRA.

Habiendo tratado la cuestión de los generales 
procesados por haberse negado á prestar juramen­
to á D. Amadeo, en el terreno jurídico y en el cons­
titucional, vamos á hacerlo lioy bajo del punto de 
vista militar, único en que resta debatir tan impor­
tante cuestión. Y empezaremos á desempeñar nues­
tro cometido manifestando la gran estrañeza que 
nos causó el que, á pesar de prevenir las ordenan­
zas militares que, hasta estar aprobadas las senten­
cias de los consejos de guerra no se hagan públicos 
fuera de estos los votos de los jueces, á poco de ce­
lebrado el consejo del dia 11 próximo pasado, dije­
ron los periódicos de aquella misma noche que..los 
jóvenes marqueses de Soto mayor y los Arenales, 
alféreces graduados de tenientes, habían sido con­
denados á ser dados de baja en el ejército. Y por 
si acaso esto fuere cierto, lo que no acreditaría de 
muy exactos cumplidores de las ordenanzas á los 
que hayan intervenido en el consejo, nos propone­
mos manifestar que no siendo pena militar que 
refieren los periódicos, no es posible comprender su 
mayor ó menor e.stension ó gravedad, por ignorar­
se los efectos-legales que deba producir.

Si fuese por ventura dicha espresion significa­
tiva de absoluta pérdida de empleo, nos encontra­
ríamos con una de las mayores arbitrariedades ju­
rídicas posibles de cometer; porque no siendo la tal 
pena conocida del Código de la milicia, ni tampoco 
el delito de injuramentacion que se quiere con ella 
castigar, ni puede el gobierno imponer por sí nin­
gún juramento bajo sanción penal, ni la pena de la 
pérdida de empleo puede imponerse por otros deli­
tos que los espresamente determinados en las orde­
nanzas, que son los siguientes:

1. ° Deposición de empleo. P e n a  e .s c l u s iv a  (co ­
m o  to d a s  l a s  q u e  á  c o n t in u a c ió n  se  e .sp re sa rá n )  a l  
VOCAL DEL CONSEJO DE GUERRA QUE CONTIUVENGA .4. 
L.AS FORMALID.ADES QUE PARA EL .ACIERTO DE SU JUI­
CIO Y SENTENCIA, PRESCRIBEN LAS ORDENANZAS.

2. ° Deposicio-n de empleo y  prisión. Pena por 
inclusión de plazas depuestas en las listas de revis­
ta, ó por tolerancia de este delito.

3. ® Deposición de empleo, pero sin proUbicion 
espresa de que continuenen el servicio. Penaá los 
oficiales omisos en castigar á los soldados que en 
sus conversaciones den mal ejemplo á la subordi­
nación y disciplina.

4. ° Deqmicion de empleo y  despedida del ser­
vicia. A los oficiales que falten'.en sus declaracio­
nes á la verda l del juramento.

i." Privación de empleo. A los v o c a l e s  d e

LOS CON-SEJOS DE GUERRA QUE POR AFECTO, ÓDIO, CÓ­
LERA Ó P.ASION AFLOJEN Ó AGR.AVEN SUS VOTOS, Ó DIS­
MINUYAN POR SUAV'ID.VD, L.A FUERZA DE LAS LEYES 

MILITARES.
6. " Privación de empleo y prisión. A los que 

contribuyan á que se hagan plazas supuestas.
7. ° Privación de emj)leo ó mayor castigo. Al 

que mande y en esto se le obedezca, el uso de apre­
mios aflictivos para obligar á los reos á que de- 
clíLFcn

8. " Privación de empleo, pero sin prohibición 
espresa de que los privados continúen en el servi­
cio. Pena común al oficial por cuya falta se hu­
yan los presos aprehendidos en algún tumulto; al 
que no defienda plaza, fuerte o puesto guarnecido, 
cuanto permitan sus fuerzas; al que emplee algún 
soldado (hoy relevado de ella) como criado para su 
personal servicio; y al comandante de un cuerpo 
de.stacado que de.sanipare sin legítimo motivo al­
guna tropa de él.

9. " Privación de empleo y  destierro,
cial á quien se fiare reservadamente una comisión 
del servicio y revelare alguna circunstancia en que 
se le mande guardar secreto.

10. Privación de empleo, presidio, esclusien 
del servicio y conñscacien de bienes. Al habilita­
do que quiebre.

11. Privación de empleo y  piXblica degrada 
don. .Y los oficiales que violenten á su coman

dante á rendir, plaza, fuerte ó pui 
mando.

12. Pérdida de empleo con declaración, jorévia 
degradacien, de incapacidad para la obtención de 
otro. Al oficial que en cualquiera acción de guer­
ra ó marchando á ella abandone su puesto delibe­
radamente.

13. Separación del servicio, prévia prisión en 
un castillo, y descuento de una parte de sueldo. 
.-41 capital! que no maneje los intereses de su com­
pañía con la mayor legalidad.

14. Despedida del servicio y encierro por toda 
la vida en un castillo. Al oficial que diere palo ó 
bofetón á otro.

15 y último. Despedida del servicio y trato, 
con arreglo á las leyes del reino, como testigofalso. 
Al.oficial que sobre cualquier asunto militar diere 
á sus siisperiores por escrito ó de palabra, informe 
contrario á lo que supiere.

Tales son las prescripciones de las ordenanzas 
respecto á los casos én que con una ú otra de estas 
denominaciones pueden ser los oficiales separados 
del servicio, con agravación ó no, según la calidad 
de los delitos, de las penas múltiples que quedan 
espresadas, y tales en su consecuencia las faculta­
des ó jurisdicción, para tales casos, de los Consejos 
de guerra de oficiales generales.

Pero, si por. el contrario, no espresase dicha 
frase de baja en el ejército la idea de absoluta pér­
dida de empleo, y si buscando casos semejantes tro­
pezamos con los ocurridos á los generales conde de 
Cheste y Calonje, resultará que la tal baja en el 
ejército, produciendo para el oficial sentenciado to­
dos los efectos adversos de la licencia absoluta, ta­
les como la privación de grado, de sueldo etc., pro­
duciría para el gobierno todos los favorables para 
en casos dados, continuar procediendo militarmen­
te contra él, por considerarle, sin embargo, ¡qué 
horror! como individuo del ejército que no ha sido, 
sentenciado á ser definitivamente separado del ser­
vicio ó no ha recibido licencia ú órden para poder­
lo efectuar. ¡Abyecta y misérrima situación, peor 
que la del esclavo, inventada por los liberalísimos 
fautores de la Constitución de 1869, en la que los 
en ella comprendidos quedan separados de la socie­
dad pero sometidos á muchas obligaciones y res­
ponsabilidades, todas ilegales, y  no beneficiados con 
los derechos que les son correlativos. Aquí parece 
como que so asimilan perfectamente los Ksparta- 
nos y los Botas, con los liberales de nuestra vijen- 
te democrática Constitución y el resto de los espa­
ñoles.

Abandonando, pnes, ú su propia absurdidad di-, 
cha arbitraria pena de ser baja los oficiales en el 
ejército sin recibir la licencia absoluta, pero que­
dando por resultado de ella como militares para 
unos asustos y como paisanos para otros; y fiján­
donos, por ser lo legal y racional, en los quince ca­
sos de delincuencia y penalidad espresados en la 
suposición primera, preguntaremos: Si siendo estos 
casos, como lo son, los únicos para los cuales im­
ponen las Ordenanzas las penas de deposición, pri­
vación ó pérdida de empleo, ó las de exclusión, se­
paración ó despedida del servicio, reconociendo con 
tales limitaciones la personal propiedad de los 
grados, mas expresamente declarada con el poste­
rior precepto de que «ningún militar podrá ser pri­
vado de su empleo sino por causa l e g a l m e n t e  
probada y  sentenciada-,-» si tales casos son los úni­
cos, volvemos á decir, para los que dan las Orde­
nanzas jurisdicción al consejo de guerra para ex­
pulsar del ejército á los oficiales; ¿de dónde ha na­
cido el motivo para proceder criminalmente contra 
estos de quienes uos ocupamos y otros que en igual 
caso se encuentran? ¿De dónde la competencia del 
consejo para juzgarlos? ¿De dónde la pena impues­
ta de ser baja en el ejército? ’

Si el consejo de oficiales generales, á semejanza 
del consejo ordinario, tuviera competencia para 
conocer toda clase de delitos militares y comunes, 
tendría, como este, que atenerse, para la imposi­
ción de las penas, á la que á cada delito en particu­
lar señala el código de la milicia; no habiéndolas 
en él, á las espresadas en el código civil; y si 
tampoco se hallaran en este, debería proceder 
en conformidad á las disposiciones del artícu­
lo 2.” del último, el cual, después de consig­
nar que «no serán castigados otros actos ú omi­
siones que los que la ley con anterioridad ha­
ya calificado de delitos ó faltas,» añade, siguiendo 
siempre los principios universales del derecho. «En 
caso de que un tribunal tenga conocimiento de al­
gún hechx) que estime digno de represión y no se 
halle penado por la le^q se abstendrá, de todo pro­
cedimiento, y  espondrá al gobierno las razones que 
le asistan para creer que debiera ser objeto de .san 
cion penal,» pues lo contrario valdría tanto como 
de'clarar soberano al consejo de guerra; y no así 
como se quiera, si no soberam del McIlo, para cali­
ficarlo sin mas regla que su voluntad; soberano del 
derecho, para aplicar la ley según su particular 
criterio; y soberam despótico, para inventar la pe 
na, según las circim.stancias en el acto del juicio; 
y el resultado de tan atroz despotismo, autorizado 
por las leye.s ó la práctica, no sería otro que el de 
convertir el ejército en la guardia negra de aquel 
feroz Bajá de .Tanina (Mehemet-.Ylí) que para osten 
tar ante Lord Byron, en el primer viaje que para .su 
educación emprendió por Turquía, la singular obe 
drencia y disciplina de sus tropas, hizo que tres de 
sus .soldados se arrojasen, uno trás de otro, sin otra 
órden que un ligero ademan de su cabeza, por un 
tajo elevadísimo, casi vertical, que, constituj-endo 
una de las principales defensas del alcázar de su 
residencia, conduce á un hondo precipicio, que se 
denomina de la muerte. Obediencia y disciplina 
que algunos años después decidieron al laureado 
poeta ¡tal fué la dolorosa y terrible impresión que 
su ánimo causaron! á tomar parte en la guerra de 
redención de los griegos contra tan ominosa tira­

nía, en la que, confundido con los esforzados de­
fensores de la siempre inmortal Misolonqhi, tuvo 
el triste, pero glorio.so, fin quejnadie ignora.

Pero como la competencia del espresado conse­
jo de generales está reducida á lo que dicho queda , 
resulta que al proceder del !nodo que venimos re­
firiendo, con el aditamento de haber sido un tribu­
nal estraordiuario ó una comisión especial de bri­
gadieres y no un consejo de generales, en cuj-a 
virtud es ilegal, y nula la sentencia, ha contrave­
nido á todos los preceptos de justicia consignados 
en las Ordenanzas, tales como: Primero, que la jus­
tificación del delito sea el fundamento (le las cau­
sas criminales. Segundo, que haya concluj^ente 
prueba del delito, para que la condenación proceda. 
Tercero, que el reo sea siempre sabedor de la ley 
que le condena. Y cuarto, que el consejo de oficia­
les generales «le llenen, en el modo posible, oficia­
les generales, eligiendo (el capitán general) si estos 
no alcanzaren, brigadieres, y en su defecto corone­
les;» cuyo supuesto de no alcanzar oficiales gene­
rales para este servicio, nunca se da en Madrid.

Pero á nadie deben admirar estas infracciones 
de una mera ley orgánica, cual lo son las Ordenan­
zas militares, cuando á la vez que resulta también 
infringida la Constitución, ley fundamental del Es­
tado, se ha dejado impune la supina y crasa igno­
rancia con que el fiscal aseveró, con daño y detri­
mento de los acusados, que dicl!a ley fundamental 
no ha modificado en lo mas mínimo las ordenanzas, 
sin consideración á que estando fundadas, así e.s- 
tas como aquella, en dos principios políticos opues­
tos, ha de prevalecer una de las dos en la pugna 
que necesariamente han de sostener; y que lo na­
tural es que prevalezca, no digamos la ley poste­
rior, sino «la ley de las leyes, la ley por escelencia, 
la ley fundamental de la exoalemanan todas,» como 
en 1849 dijo en un documento notabilísimo el te­
niente general D. Joaquín Bayona. Y si no .¿quién 
sino la Coustitucion, á contar desde la de 1812, ha 
borrado de las ordenanzas las penas de horca, de 
mutilación de miembros y todas las corporales aflic. 
tivas como las de cepo, palos y baquetas? ¿Quién 
ha suprimido el tormento? ¿Quién la toma de jura­
mento á los acusados para recibirles la confesión, 

que .se dé vista al defensor con el proceso de la 
conclusión fiscal? ¿Quién ha derogado el artículo 
militar que exigía de rigor para sor parte del ejér­
cito la profesión de la religión C. A. R? ¿Quién sino 
élla ha facultado al soldado para juz.gar ásus su­
periores al concederles ó negarles su voto en la 
elección de diputados á Oórtes? ¿Quién ha estable­
cido la libertad de opiniones, y con ella y el sufra­
gio universal, ha eximido por completo á los mili­
tares de la mal llamada obligación de fidelidad? 
¿Quién si no la Ctonstitucion ha derogado todos los 
artículos de las ordenanzas contrarios á los dere­
chos individuales concedidos á todos los españoles 
por la Constitución vigente? ¿Quién en el Parla­
mento ha puesto en pugna á los militares de todos 
grados con el ministro de la Guerra, y los ha facul­
tado hasta para interpelarle y hacerle cargos de in­
capacidad, de imprevisión, de ineptitud ó falta de 
patriotismo por sus mandatos y oponerse con su 
voto y con su voz á sus resoluciones y proyectos?

Además, ni la vigente Constitución, ni otra al­
guna de las anteriores, contiene un artículo de es- 
cepcion como el 7." del Código civil que dice: «No 
quedan sujetos á las disposiciones de este Código 
los delitos que se hallen penados por leyes especia­
les;» y al contrario, diciendo la primera en su 
preámbulo que «las Córtes Constituyentes deseando 
afianzar la justicia, la libertad y la seguridad y 
proveer al bien de cuantos viven en España, etc.,» 
comprenden en sus disposiciones á tolos los espa­
ñoles sin escepcion de clase alguna. Y en seguida, 
para que esta coraprehension sea todo lo mas uni­
versal posible usa siempre las frases todo, ningún, 
nadie, como todos los españoles, ningxm español, 
nadie podrá ser detenido, etc., etc.; y la única vez 
que de esta universalidad quiere á los militares es- 
ceptuar, lo hace en términos espresos y precisos di­
ciendo; «El derecho de petición no podrá ejercerse 
colectivamente por ninguna clase de fuerza arma­
da. Tampoco podrán ejercerlo individualmente los 
que íbr!nen jiarte de una fiierza armada, sino con 
arreglo á las leyes de su instituto en cuanto tenga 
relación con este,» no dejando duda en su virtud de 
que no haciendo otra escepcion que estas, están los 
militares todos, á pesar do sus antiguas ordenanzas, 
verdadero anacronismo de la época, comprendidos 
en todas y cada una de las disposiciones de la ley 
fundamental.

Pues bien; quiere la Constitución;
Que ningún esdañol sea detenido ni preso, sino 

por causa de delito;
Que todo detenido sea puesto en libertad ó en­

tregado á la autoridad judicial dentro de las vein­
ticuatro horas siguientes al acto de la detención;

Que toda detención se d-je, sin efecto ó se elevé 
á prisión dentro de las setenta y dos horas de haber 
sido entr^ado el detenido al juez competente:

Que la providencia que se dicte se notifique al 
interesado dentro (iel mismo plazo;

Que ningún español puede ser preso, sino en 
virtud de mandamiento de juez competente:

Que el acto por el cual se haj’a dictado el man­
damiento be ratifique o reponga, oido el presunto 
reo, dentro de las setenta y dos horas .siguientes al 
acto de prisión;

Que nadie pueda entrar en el domicilio de un 
español sin su consentimiento, a no mediar decreto 
de juez competente y ejecutarse de dia:

Que todo auto de prisión sea motivado:
Que ningún español pueda ser pro(5e.sado ni sen­

tenciado sino por el juez ó tribunal á quien en vir­
tud de leyes anteriores al delito competa el conoci­
miento, y en la forma que estas prescriban;

Que no puedan crearse tribunales estraordina-
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ríos ni comisiones especiales para conocer ile nin- 
gim delito;

Y que toda persona detenida ó presa sin las for­
malidades legales ó fuera de los casos en ella pre­
vistos, sea puesta en libertad á petición suya ó de 
cualquier español.

Y aunque dictadas estas disposiciones bajo pena 
de indemnización pecuniaria el juez y sus agentes, 
y la correspondiente al delito de detención arbitra­
ria ó de allanamiento de morada, todas lian sido 
horriblemente violadas A título iquó descaro! de no 
haber la Constitución modificado en lo mas míni­
mo las ordenanzas, con cuya opinión tan auti-cons- 
titucional parece como que se conforman el tribu­
nal estraordinario ó comisión especial de brigadie­
res, mal llamado Consejo de Guerra de oficiales ge­
nerales, el capitán general, el auditor y aun el Con­
sejo Supremo de la Guerra, si hemos de creer á los 
periódicos, por ignorar, y esto es lo mas benigno 
que podemos suponer, que para que los militares 
estén dentro de las ordenanzas, es preciso qxie las 
ordenanzas estén dentro de la Constitución, como 
lo están en Alemania, en Italia, Francia y Bélgica, 
que se han apresurado á dar, en plazos de menos 
de un año, nuevas ordenanzas militares tantas ve­
ces como han variado de Constitución política; 
siendo, por lo tanto, vergonzoso para E.spaña que 
después de sesenta años de régimen representati­
vo, bajo cuatro distintas constituciones, se quiera 
realizar el imposible de que aun rijan las ordenan­
zas espedidas hace 103 años por Cárlos III, redacta­
das según los principios y para el sostenimiento del 
régimen absoluto, entonces establecido.

Aquí debiéramos concluir; pero como los gene­
rales y brigadieres que se han negado á jurar han 
sido desterrados á Mahon y arrestados en una de 
sus fortalezas mientras se les forma causa, debe­
mos decir que esta arbitrariedad inquisitorial y te­
nebrosa no cede en magnitud á las acabadas de es- 
presar, ya sea que el procedimiento se mire por el 
prisma de la legalidad militar, ya por el de la 
constitucional; pues que exigiendo esta que nin­
gún español sea procesado ni sentenciado sino en 
la forma prescrita por las leyes, y queriendo 
aquella que «la formación del consejo de oficiales 
«generales se.v sik.\ipuu en la capitdl de laprovin- 
*cia en que el oficial reo tenga su destino,^) resul­
tará que el tribunal que se forme en Mahon, será, 
como tribunal no militar, por contrario á las orde­
nanzas y la Constitución, otro tribunal e.straord¡- 
nario ú otra comisión especial militar, contra cuya 
existencia y contra cuyos fallos puede reclamar 
CUALQUIER ESP.óoL, pidiendo la libertad de las per­
sonas presas ó detenidas sin las formalidades lega­
les. Y' como sube de punto, hasta llegar á ser una 
verdadera algarabía, este gran desconcierto gu­
bernativo, si como se dice, van libres hasta Mahon 
dichos oficiales para .ser constituidos en arresto á 
su llegada, pues que la subordinación militar no 
es ciega, ni pasiva ni ilimitada, como desatinada­
mente algunos dicen, sino solo debida, cual lo 
exigen las ordenanzas, es caso este en que los per­
seguidos, sin faltar á la obediencia, ni al respeto, 
renunciando á la libertad que se les da, se dejen 
conducir entre bayonetas á un destino de todo pun­
to contrario á los preceptos de la Constitución y 
las ordenanzas.

X ya que este punto tocamos de la subordina­
ción debida, daremos fin á estas larguísimas indi­
caciones, recordando á los que hayan de cumplir 
las disposiciones del gobierno, que una de las prin­
cipales garantías establecidas en la Constitución es 
la de que «el mandato del superior no eximirá de 
responsabilidad en los casos de infracción mani­
fiesta, clara y terminante de una pre.scripcion cons­
titucional.» equivalente, á nuestro juicio, á la ab­
solución, y aun á la recompensa, por la inobedien­
cia á mandatos de Índole tan criminal.

Nos complacemos en poder publicar la sentida 
y espresiva carta que el casino del príncipe Alfon- 
.so, establecido en Sevilla, ha tenido la honra de re­
cibir de S. M. la reina doña Isabel. Es un docu­
mento digno de los cristianos y patrióticos senti­
mientos que abriga en su corazón magnánimo 
aquella augusta señora y que no dudamos será leí­
do con vivísimo interés:

«Ginebra 14 de Febrero de jl871.-—Señores del 
casino del príncipe Alfonso.—Con tanta ernocion 
como profunda gratitud he leido las felicitaciones 
que en nombre de todos los individuos que compo­
nen esta ilustrada asociación, me ha dirigido su 
presidente y secretario, al llegar el dia del venera­
do y Santo Patrono de mi muy amado hijo D. Al­
fonso. Los votos que forniidspor el triunfo de su 
causa, que es la causa verdadera, única, déla ju,s- 
ticia, del derecho y de la independencia y naciona­
lidad española, no dudo que serán atendidos por 
aquel, que es supremo apoyo y protector omnipo­
tente de la inocencia, de la moral y del victorioso 
asiento de los principios de eterna justicia, sin los 
cuales las naciones sucumben, los pueblos desapa­
recen, y la sociedad humana'se disuelve. Mientras 
llega el dia de ese triunfo, que deseo por el bien de 
mi desgraciada patria, abrigo la confianza de que 
no cesareis en, vuestros esfuerzos para coaseguir 
por medio de la persuaciou y del ejemplo, que to - 
dos reconozcan y confiesen lo que tan bien sentís, 
y tan leal y noblemente espresais. listo os pide con 
su hijo y toda su familia, agradecidísima á vuestro 
recuerdo, vuestra siempre afectísima.—

Parece que hay quien sigue siendo víctima de 
\os,']\iegoamacallisticosüq\ inviolable secreto de la 
correspondencia. Un distinguido amigo nuestro 
residía en Segovia hasta hace muy pocos dias que 
contra su voluntad, se dice que ha sido trasladado á 
esta córte; pues bien, en la indicada población re­
cibía su correspondencia con toda puntualidad y 
sin señal alguna de haber sido abierta antes que 
llegara á sus manos; pero desde que se encuentra 
en Madrid, no solo no recibe las cartas que amigos 
muy leales y muy verídicos le a.segurau haberle 
escrito, sino que las pocas que llegan á sus manos 
arriban en un estado tan lastimoso, que parece que 
ius autores las han abierto y cerrado tres ó cuatro 
veces y con tanta falta de habilidad, que unas vie­
nen cerradas con goma, siendo el lacre la primera 
materia que sirvió para cerrarlas, y otras con lacre 
cuando la goma o cualquiera otro ingrediente fué 
el primer especifico de que se valió su autor para 
encerrar dentro de un sobre el secreto de su es­
crito.

Vivir para ver,
y vivir para aprender.

Un periódico de la situación, con ese .aplomo de i 
inexactitud tan propio en los de su género, asegu­
ra que para procurar.se las clases pasivas, huérla- 
uas y viudas. Jas fés de existencia que necesitan, 
tienen en el dia las mayores facilidaile.S; y que no 
necesitan desembolsar un maravedí; ¡mes bien, tan 
verdad es esto, que, según las prácticas vigentes, 
solo se requiere un certificado de empadi’onamieu- 
to del alcalde del barrio, otro ile existeiiciá dado 
por el juez municipal y otro ídem del cura párroco, 
costando los dos últimos cuatro reales y dos cuar­
tos, además de tres presentaciones personales acom­
pañadas de las consiguientes molestias, sin que fal­
ten algunas veces sus correspondientes groserías. 
La libertad de que gozan los españoles ni puede ser 
mayor ni mas deliciosa.

¿Pueden decirnos los iliarios ministeriales si el 
general Contreras ha jurado ó no á D. Amadeo, y 
en caso negativo, como creemos, qué medida se ha 
tomado con este generai?

Gomo los periódicos ministeriales suelen tener 
salidas tan propiamente suyas, debemos indicar 
que no hacemos la anterior pregunta porque de­
seemos, ni remotamente, que el Sr. Contreras' sea 
víctima del injusto proceder de que ya lo son nues­
tros amigos, sino porque es justo y conveniente 
conocer el criterio del gobierno respecto de este 
asunto, para saber si obra con uno mismo respecto 
de casos enteramente iguales.

Al Imparcial de ayer, cuyo propietario y di­
rector no debe ser muy fuerte en saber tratar á las 
damas, cuando permite que se inserten en su pe­
riódico sueltos humorísticos como el primero con 
que encabeza la sección de Miscelánea Política, 
solo diremos por toda contestación que, aunque eñ 
la situación hubiera, no decimos señoras, sino mu­
jeres, comparables solo á lo mus inmundo y gro­
sero de]la'sociedad, jamás nos ocuparíamos'de ellas, 
[como lo venimos haciendo desde que aparecimos 
en el estadio de la prensa, á pesar de lo mucho que 
á ello se nos ha provocado) porque para nosotros, 
como para toda persona bien nacida, ante ese sexo 
ceden y callan todos los rencores y pasiones polí­
ticas.

A continuación insertamos la correspondencia 
que desde .Madrid dirige á un periódico de Barce­
lona su corresponsal, el que, por los escritos que 
hemos publicado en otras ocasiones, habrán visto 
nuestros lectores que generalmente no solo es im- 
parcial, sino que está bastante bien enterado.

- Dice así:
«Madrid 24 de Febrero.—Anoche, como anuncié á 

ustedes, y á pesar de lo que en contrario decían alguno.s 
periódicos, salieron para Valencia, con dirección á las- 
Baleares, los brigadierc.s Sauz, Lacyy Trillo. Su de.spe- 
dida fué una verdadera manifestación contra el gobier­
no, como lo fué la permanencia de los militares presos en 
San Franci.sco. Multitud de personas acudieron á la es­
tación del ferro-carril, no solo de entre sus amigos p,ilí- 
ticos, sino también de otros partido.,, que de esta ma­
nera querían signiíic'ar el aprecio que os debido á los 
que han preferido incurrir en las iras ministeriales, ú 
faltar á su conciencia, jurando acatamiento al monarca 
elegido por las Córtes revolucionarias.

El mismo espectáculo que en la estación del Medio­
día al marcharse los brigadieres mencionados, se vió en 
la del Norte poco después, á la llegada del conde do 
Cheste. También acudieron allí muchas personas, á ma.s 
de los moderados, demostrando el descontento que causa 
el gobierno y la aversión que su conducta inspira. Si 
tales cosas podrían hacer y han'hecho cu ooasiones aná­
logas daño no pequeño á gobic.-nos mas fuertes que el 
actual, juzgúese lo que será respecto al gobierno de Ser­
rano, cuyo descrédito c impopularidad escoden á toda 
ponderación.

El conde de Cheste ha dirigido un comunicado al 
ministro de la Guerra, diciéndole que se constituye pri­
sionero en su casa; pero que no saldrá de ella ni se au­
sentará de Madrid, á no ser por la violencia. En el mis­
mo comunicado protesta contra la violación de su liber­
tad, no conformándose, en manera alguna, con las disr 
posiciones del gobierno. En vista de ello, parece que es­
te apelará al medio que hace tiempo se indicó; á en­
viar un jefe de la guardia civil éu casa del general Pe- 
zueia, con orden de conducirle al lugar designado para 
su residencia ó destierro.

Hoy se ha publicado el oficio remitido al gobierno 
por el conde de Puñonrostro, negándose á jurar á don 
Amadeo. Es un documento escrito con una suave ener­
gía, que es la censura mas acerba de los liombres de la 
revolución, desleales á doña Isabel que los había colma­
do de mercedes y beneficios. Esto es lo que desde un 
principio anuncié def conde de Puñonrostro, y no me 
e.splieo cómo se llegó á esparcir el rumor de que había 
jurado, y del cual me hice eco, aunque con estrañeza.

Siguen haciéndose misterios sobre la casa de dondp 
venia el Sr. Iluiz Zorrilla la noche del atentado, casa 
que nadie ha dicho cuál es, como si se tratara de una 
cosa secreta y perjudicial.—X.»

Comprendiendo de una manera sincera, útil y 
positiva las oposiciones de Avila la unión electoral, 
han venido á un acuerdo que lian hecho público 
por medio de la alocución que insertamos á con­
tinuación.

Si toda.s las provincias de España siguieran el 
laudable ejemplo de las de .Avila y Astúrias, proiir 
to se vería obligada á abandonar las regiones del 
poder la audaz fracción que se ha enseñoreado del 
gobierno y que solo puede mantenerse en él por la 
apatía ó indiferencia de la gran mayoría de la na­
ción.

Dice así el documento á que nos referimos:
«A los electores de la  provincia y á  nuestros amigos 

políticos.
Ante la imposición de personalidades funestas que 

han traído la ruina de la Hacienda y la desgracia del 
país, deber de las oposiciones es unir sus esfuerzos para 
derribar tal situación.

A este deber, obedecen los partidos moderado, repu­
blicano y carlista pactando la coalición presente, por la 
cual unen sus fuerzas para elegir diputados y Senadores 
de Oposición al gobierno, cambian sus votos en benefi­
cio común y después del combate electoral vuelven á 
sus respectivos campos sin sacrificio alguno de sus 
principios.

La coalición no es fusión: es el e.sfuerzo legal que 
hacen los partidos para variar lo cxi.stente; la prote.sta 
viva de los mismos contra el gobierno, y el deseo de con­
tribuir por su parte á evitar los males que aquejan; y 
hacer el bien y la felicidad de la nación. Por lo tanto os- 
citau á sus amigos, y á los electores, para que coadyu­
ven del modo mas absoluto á esta obra de patriotismo y 
de necesidad nacional.

Con el objeto de organizar la lucha, el comité de coa­
lición ha dispue.sto aplicar los votos de todos los parti­
dos á los candidatos republicanos en los distritos electo­
rales de Arena.s y Piedrahita, en el de Arévalo al mode­
rado, y al carlista en el de la capital; advirtiendo que la

d'’signacion so ha hecho equitativamente dando un dis­
trito á cada partido política, y la suerte de ágiió al de 
Piedrahita, a! partido republicano.

Para que los electores puedan dirigir sus reclama­
ciones á un centro! común,, el mi.smo comité ha organi- 
za<lo una comisión electoral permanente compuesta de 
los tíres. D. Salvador Blasco, D. Roque Barrado. D. An­
drés Carramolino, D. Pablo Amorós Bueno, 1). Fausto 
Rico, Rafael González, D. íuau Jo.sé Paz, 1). Lucio 
Albornoz y  1). Manuel Nieto, quienes recomiendan con 
la mayor eficacia ú sus amigos, que no dejen pasar el dia 
28 del corriente sin hacer las correspondientes reclama­
ciones para (jue sean iascriptos en el padrón y lista 
electoral, todas las' peleonas que tengan derecho á 
votar.

Avila 22 de Febrero de 1871.
Por el partido moderado, Salvador Blasco. -  lloquo 

Barrado.—Andrés Carramolino.—Baldomero Mediei’o. — 
Emeterio Tejada.—Agustín Sahagun.—José Diaz üea- 
ña.—Simón Carrera.—José Mata.—Luis Vidal.—Por el 
carlista, Andi'és Guijarro.—Pablo Amorós Bueno.—Ma­
riano Dompablo.—Juan Clímaeo Sánchez.—Fausto Ri­
co.—Gregorio Velayos.—Santiago Alonso.—Rafael Gon­
zález.—Esteban Rodríguez.—Pió del Castillo. -Por el 
republicano, Juan José Paz.—Lucio Sánchez Albornoz. 
—Manuel Nieto.-Antonio Ramos.-Francisco Camarou.- 
Miguel Egido.—Segundo Enriquez.—.Miguel Cuadrille­
ro .—José Iglesias.—Serafín Areiizana.*

En nuestro número anterior, al publicar el ul­
timo oficio de nuestro distinguido amigo el señor 
conde de Cheste al señor capitán general, maniles- 
tamos que cuatro dias antes habia pasado al señor 
ministro de la Guerra, por conducto del señor co­
manJante general de Segovia, otra comunicácion 
á que daríamos cabida en nuestras columnas tan 
pronto como hubiéramos la copia. La hemos ob­
tenido y es la siguiente:

«Exemo. señor: Acabo de recibir por conducto 
de este señor comandante general de la provincia 
la órden para que se me lleve escoltado por un co­
mándate de la guardia civil á Valencia, embar­
cándoseme luego para Mahon, á fin de que se me 
juzgue allí por el delito, que se me supone, de Jai­
ta (fe debida obediencia al superior gobierno.

Tal vez, Exemo. señor, re.snlte en efecto reo de 
aquella culpa, y hayan de aprobar V. E. y el su­
premo de ia guerra la pena que merezca; pero no 
me parece justo que [antes se me imponga la muy 
grave de sacarme preso de mi casa y llevarme con­
finado fuera de la Península, sometiéndome á jue­
ces que no son los naturales y de co.stumbre.

Pido; pues, á V. E. con todo el respeto que me 
cumple, que se proceda conmigo de una manera 
inversa; esto es, que en el propio sitio de mi resi­
dencia legítima, y en donde habré cometido la cul­
pa, si es que resulta alguna, se me juzgue primero, 
y se me pene después.

Creo que la Constitución del Estado, la justicia, 
el franco y generoso espíritu militar, el verdadera­
mente liberal y de apacible tolerancia, tan político 
y conveniente á una monarquía importada de nue­
vo, y hasta el buen nombre de man.so y benigno 
que disfruta V. E., están interesados en que no so 
lleve á cabo lo que se intenta con un anciano, que 
al fin ha llevado, con no menos honra que V. E., la 
casaca de la mas alta dignidad de los ejércitos es­
pañoles; no debiendo bastar á enaltecerla las espe­
ciales recomendaciones de que se rué trate con la 
mas distinguida consideración, porque la dureza 
está en lo sustancial del acto aspérrimo, y lo demás 
es solo querer imitar con mi persona las hecatom­
bes coronadas de flores de los griegos antiguos, en 
los dias modernos de los sacratísimos derechos per­
sonales.

Dios guarde á V. E. muchos años.—.Segovia 21 
de Febrero de 1871. ■ El conde de Cheste.—Exce- 
lentisimo señor ministro de la Guerra.»

Nuestros distinguidos amigos políticos los seño­
res brigadieres Trillo, Lacy y Sauz están siendo en 
Valencia objeto de las mayores atenciones de parte 
del vecindario de aquella ciudad, que no perdona 
motivo alguno para demostrarles .sus simpatías.

Entre el inmenso público que acudió á recibir­
los á la estación del ferro-carril se encontraban 
personas de las principales familias de la capital, 
que les invitaron con gran insistencia para que 
acept irán sus casas durante el tiempo que hubie­
ran de residir en la ciudad del Cid, y no habiendo 
sido aceptadas estas ofertas por los motivos de deli­
cadeza que comprenderán nuestros lectores, se tras­
ladaron á la fonda de Villarrasa, en los carruajes 
de aquellas, acompañados de numerosos amigos 
que no los dejaron ha.sta verlos perfectamente ins­
talados y después de recibir multitud de plácemes 
y elogios por su conducta.

Perfectamente ob.seqniados y agasajados nues­
tros amigos no cesan de recibir muestras de aprecio 
por todas partes; pues no quieren dejar la ciudad 
que baña el Turia sin haber visto cuanto monu­
mento notable encierra. Su permanencia en ella 
será uno de los gratos recuerdos que conservarán 
toda su vida.

Entre las personas que mas se distinguen por 
obsequiar á nuestros amigos, .se encuentran los 
señores marqueses de Cáceres, Casa Ramos y conde 
de Mieulat, habiendo este xíltimo puesto á disposi­
ción de los brigadieres un carruaje para su ser­
vicio.

No ha habido persona alguna notable en Valen­
cia que no haya hecho largas y repetidas visitas á 
nuestros di.stingnidos amigos, j.debiendo hacer es­
pecial mención del dignísimo y respetable señor ar­
zobispo.

Escusado es decir qne cnanto de selecto y esco­
gido encierra Valencia ha rendido un tributo de 
considaracion y respeto á las dignas personas qne 
han arrostrado las iras del poder por conservar in­
tactas sus convicciones, y así se lo han demostrado 
á nuestros amigos varias de las muchas pereonas 
que los han visitado, ofreciendo todas, sin escep- 
ciou, sus amistosos servicios,-.«ns carruajes, sus 
casas, en fin, cuanto pudieran de.sear nne.stros 
amigos.

Estos no saben cómo agradecer tantas bondades, 
y sienten que consideraciones muy atendibles les 
hayan impedido manifestar por completo su agra­
decimiento, aceptando todas las muestras de apre­
cio y con-sideracion que se les ha ofreci lo.

En una palabra, la permanencia en Valencia de 
nuestros distinguklos amigos, formará época en la 
ciudad dei Cid, que ha dado una vez mas una prue­
ba patente de que no en valde o.stenta en su escudo 
de armas el dictado de muy leal.

Reciban, pues, los valencianos y sus ilustres 
huéspedes el parabién por la conducta qne unos y 
otros han observado en esta ocasión.

Confiamos en que lallegalaú Valencia de nues­
tro ilustre amigo el conde de Cheste, (ĵ ie .saldrá de 
.Madrid mañana á la noclĵ ii para dicha ciudad, pro­
porcionará a los leales valencianos un motivo nue­
vo para espresar de una manera noble g esplícita 
las consideraciones que les merecen la dignidad y 
la consecuencia del eminente capitán general que, 
fiel á sus juramentos, no ha titubeado en sufrir las 
v'fjaciünes y arbitrariedad d.i gobierno antes de 
faltar á la fé jurada.

E l Tradicional de Valencia, diario carlista, 
dice en su número del domingo que en las últimas 
elecciones hubo B-ñ heridos carlistas"en .Vstorga, 17 
en Falencia, 7 en Burgos, en Valencia dos muertos 
y un herido.

A consecuencia de estos crímenes, termina di­
ciendo el colega, no hay ningún preso.

Agregados los muertos y heridos que arriba se 
citan á la nota publicada en La Igualdad de las 
víctimas del partido republicano, que insertamos 
en nuestro número anterior, arrojan una cifra hor­
rible, y las pasadas elecciones pueden compararse 
á las vísperas sicilianas, con la circunstancia ag’ra- 
vante de que aquí las víctimas no han sido estran- 
jeros, sino españoles.

En el Faro A sir ia n o  periódico de Oviedo, 
leemos lo siguiente:

«La candidatura acord-ula hasta el dia de hoy por la.s 
opo.siciones, para los distritos de esta provincia, es la 
que se espresa á contimuicion:

Avilés.—D. Estanislao Suarez inelán.
Belmonte.—D. Eulogio Diaz Miranda.
Cangas de Tiueo.—1). Francisco Queipo de Llano, 

conde de Toreno.
Gijou.—I). Plácido de Jovo y Hévia.
Laviaua.—D. Guillermo Estrada y Villaverdc.
L en a .-D . José María Berualdo do Quirós, i.uuqué.s 

de Oamposagrado.
Llane.s.—D. Francisco Jlendoza Cortina.
Právia.-—D. Cándido Nocedal.
Tineo.—1). Alejandrino Menendez de Luai’ca.
Vega de Rivadoo.—D. Antonio Luis do Ancíola.
Villaviciosa.—D. Domingo Diaz Caneja.
líl comité electoral de opo.sicion advierte á sus ami­

gos, que si e.sta candidatura sufriese alguna variación, 
se daría noticia de ella por los periódicos, ó por carta 
autorizada con las firmas de los individuos del mismo 
comité.—Oviedo 2ü de Febrero de 1871.—El marqués de 
Gastañaga.—El marqués de Oamposagrado.—El barón 
de Covadoiiga.— Domingo Diaz Caneja. — Francisco 
Méndez de Vigo.—Guillermo Estrada v Villaverde.»

¡Qué daño le hacen al Imparcial las muestras de 
afecto y simpatía que reciben las personas dignas 
y consecuentes qne no rinden párias á la situación 
revolucionaria! Todavia no ha podido tragar las 
qne recibió nuestro ilustre y estimadísimo amigo 
el señor conde de Cheste á su llegada á esta capital, 
y procura ayer de.sahogar su mal humor en un 
suelto en qne hay tanta saña como inexactitud.

E l Imparcial podrá disminuir á su placer el nú­
mero de las personas que fueron á recibir al noble 
conde do Cheste á la estación del Norte; pero todo 
el poder del colega no alcanza á que la vtrdad deje 
de ser verdad. Muy á su pe.sar, y lo comprendemos 
perfectamente, la concurrencia fué numerosísima, 
muy superior á la que pretende hacer figurar en su 
mal intencionado suelto, y sobre todo, tan escogi­
da, qne no .seria estraño qne el colega la hubiese 
visto de lejos y, por lo tanto, que no pudiera darse 
bien cuenta de ella.

Nosotros, como no somos amigos del sufragio 
universal, nos paramos mas en la calidad que en el 
m'imero para conceder ó negar importancia á una 
agrupación de personas; asi, no nos cuidamos de 
preparar manifestaciones compuestas de gran mí- 
mero de esas á quienes con facilidad se lleva á 
cualquier parte.

E l Imparcial quiere establecer una compara­
ción de qne no queremos ocuparnos, por presentar 
por uno de los términos de ella á una persona á 
quien la muerte cubre con su manto. Solo nos per­
mitiremos indicar, que los que iban á recibir al 
conde deJCheste, esperaban á un desterrado, y los 
que fueron á recibir al general Prim iban á c.spe- 
rar á nn presidente del Consejo de ministros. A los 
primeros, movian solo la amistad y sus .simpatías 
por la lealtad acri.solada; entre los segundos, podía 
iiaber muchos aduladores y pretendientes. No de­
cimos mas.

La caja especial del departamento de Gracia y 
Justicia deque nos hemos ocupado en el número 
del domingo al comentar un párrafo dedicado á 
igual asunto por nuestro colega E l Tiempo, ha si­
do, según informes autorizados, separada de la ac­
ción fiscal de la ordenación general de pagos de 
aquel ministerio, tan pronto como se ha nombrado 
el nuevo ordenador. Es de advertir que esta coinci­
dencia es tanto mas notable, en cuanto que al 
citado funcionario, por su larg-a carrera adminis­
trativa, no pueden serle desconocidas las leyes que 
rigen para el ingreso virtual y material de todos 
los fondos especiales en las cajas del Tesoro.

Esperamos que algún periódico ministerial nos 
aclare este nuevo punto que al parecer le ha salido 
á la .setembrina ó regeneradora revolución, cuyos 
beneficios tocamos diariamente.

A la raiz de la revolución de 1868, que la ma­
rina de guerra inició, y qne jefes de la armada mu­
chos de ellos, los unos, de. conducta inmaculada 
hasta entonces, se pusieron 'á su cabeza; se dijo 
con tanta sinrazón como injusticia, que la marina 
del Estado estaba desatendida, postergada y tenia 
resentimientos y ultrajes que vengar.

Nada mas sin fundamento qne semejantes ase­
veraciones: durante el reinado de dona Isabel II, 
tuvo la armada española un conocido incremento 
en su personal y material, y sin mas que cotejar 
los estados generales de los años de 1634 y 1868, se 
verá la verdad de nuestros asertos.

Según el estado de la armada de 1834, teníamos 
los buques siguientes:

3 navios, todos desarmados.
.■> fragatas, tres armadas y dos desarmadas.
4 corbetas, dos armadas y dos desarmadas.
8 bergantines, siete armados y uno de.sarmado.
2 bergantines goletas, uno armado y otro 

desarmado.
.5 goletas, tres armadas y dos desarmadas.
8 cañoneros, cinco armados y tresde-sarmados.

35 Total del número de bajeles del Estado.
Según el estado de la armada de 1868, te­

níamos :

6 buques .le l .“ clase, fragatas blindadas
II id. .le id., fragatas de hélice.
3 i.l. de id., vapores de ruedas.
1 id. de 2.“ clase, buque de hélice.

11 id. de id.j vapores dé ruedas.
4 id. de id., buques de vela.

26 id. de 3.“ cla.se, buques de hélice.
10 id. de id., vapores de ruedas.
10 id. de id., vapore.s trasportes.
5 id. de id., buques de vela.

18 cañoneros de hélice.
6 buques de vela, e.scnela y comisiones hidro­

gráficas.

III Total del número de bajeles del Estado.
Por consiguiente, resulta un aumento en el

material de 76 embarcaciones, la mayor parte de 
vapor, con todos los adelantamientos modernos, y 
sin contar otra porción de fuerzas sutiles destina­
das al resguardo marítimo.

Si esto ocurrió en nuestras fuerzas navales, cla­
ro es qne el jiersonal e.sperimentó el aumento cor­
respondiente, y se demuestra en el unido estado;

Clases.
Reglamento 
que regia en 

1831.
Id. en Diferencia
1868. de mas.

1 «
5 «

15 7
17 6
46 28
80 50

196 86
259 135

Capitán general. 1
Tenientes generales. 5
Jefcsyle escuadra. 8
Brigadieres. 11
Capitanes de navio. 18
Capitanesde fragata. '30
Tenientes de navio. 110
Alféreces de navio. 124

bi á esto se agreg'a la marcada predilección y 
deferencia que tuvo siempre la reina doña Isa­
bel II por el cuerpo de la armada, demostrándolo, 
entre otros actos, con el de visitar con el mayor in­
terés los tres departamentos marítimos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, se comprenderá fácilmente 
toda la ingratitud y deslealtad de una parte, si 
bien sea pequeña, de la misma corporación que se 
levantó en armas en la bahía de Cádiz y en otros 
puertos de la Península en 1868 contra la reina y 
la dinastía.

No hubo, pues, para la marina abandono, pos­
tergaciones ni ultrajes que vengar; y esto lo cono­
ce y lo sabe la corporación entera; no hubo, pues, 
mas que deslealtad y loca ambición por parte de 
unos pocos.

Ha llegado á esta córte nuestro apreciable ami­
go el digno brigadier D. Antonio Ozores, conde de 
Friegue, qne, como sus demás compañero.s, .seño­
res Lacy, .Sanz y Trillo, va confinado á las Baleares 
por no ju ra rá  la dinastía de la revolución. Allí se 
le formará consejo de guerra, y cualquiera que sea 
la sentencia que recaiga, nuestro estimado amigo 
podrá ufanarse de que por cruel é injusta que sea, 
jamás empañará su acrisolada honra y su noble 
lealtad.

Posible es que á la vista de estos ejemplos de le­
vantado pundonor y de inquebrantable consecuen­
cia, haj'a jueces que quisieran sentarse ahora en el 
b,inquillo de los acusados.

Vaya una pregunta por si los diarios minis­
teriales tienen la dignación de contestarla;

¿D. Francisco Serrímo Domínguez, qué haberes 
goza y por qué concepto ha recibido los de Enero 
último?

Como creemos que ni en esta pregunta ni en 
.su contestación liabrá punto alguno negro, aguar­
damos que los periódicos de la situación no darán 
la callada por respuesta.

Sobre las cuatro de la tarde de ayer, nuestro 
respetable amigo el señor conde de Cheste recibió 
nn oficio del señor capitán general trasladándole 
una real órden, de la propia fecha, en que se man­
da que o-en la noche del mismo dia salga aquel para 
Valencia, escollado por un jefe de la guardia civil, 
á quien se le facilitarán los recursos para qne abo­
ne los gastos que le ocasione el viaje.» El señor ca­
pitán general dice en el pié que comunica la real 
órden al señor conde «para sn conocimiento y efec - 
tos correspondientes; añadiendo que, en virtud de 
lo prevenido de la preiaserta real órden sobre abo­
no de fondos, puede dilatar su marcha hasta el pró­
jimo l.“ de Marzo.»

Si nuestros lectores tienen que reprochar algo 
en el lenguage no lo atribuyan á yerro de impren­
ta : son palabras testuales.

Llama la atención el que si le dejan dos dias 
para preparar la marcha hasta el 1.® de Marzo, no 
es sino por la cuestión de fondos. De otra manera, 
cumpliéndose la real órden en toda su dureza, ha­
bría tenido que emprender el viaje en la misma 
tarde.

Dedúcese lógicamente de esto, que ni el go­
bierno cuenta con fondos para pagar un asiento de 
ferro-carril de aquí á Valencia (pues los jefes de la 
guardia civil, yendo en servicio, creemos pagan 
solo la mitad, sino es qne lo tienen gratuito), ni la 
empresa se lo fia. Violento nos parece; pero debe 
de ser tan cierto y ha debido de ser tan inevitable, 
que por ello ha tenido que tomar sobre sí el capi­
tán general el no llevar á efecto el mandato en la 
misma noche, como terminantemente se le orde­
naba.

Momentos después de recibida por el .señor con­
de tan estraña comunicación, se presentó un coro­
nel graduado jefe de la Guardia civil, intimándole 
muy respetuosamente (aunque de palabra, sin auto 
motivado ni otra formalidad) el mandato para la 
preparación de la marcha para mañana 1.® de Mar­
zo en el tren de la tarde. El señor conde, delante 
de mas de veinte personas que tenia de visita, pro­
testó enérgica y militarmente de aquel allanamien­
to de su domicilio y atropello de su persona, ma­
nifestando al expresado jefe que hacia responsa­
bles á lasque lo mandalan, asi como á él que lo 
ejecutaba-, reservándose el acusarlos con arreglo á 
la lev- pidió á los concurrentes que fueran testigos 
para cuando se necesitase su testimonio, y mandó 
tomar nota de sus nombres.

Estos son los hechos exactos. Escusamos toda 
reflexión; pero no podemos dejar de llamar la aten­
ción sobre las acciones y  omisiones penadas por 
la ley cometidas contra el señor conde.

Lleva hasta hoy 16 dias de detención: que de­
t e n c ió n  es aun cuando sea en su casa.

Ni dentro de veinticuatro horas ha sido entre­
gado al tribunal competente, ni se le ha recibido
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hasta ahora declaración alguna, ni la detención se 
ha dejado sin efecto ó elevado á, prisión dentro de se­
tenta y dos horas, ni ha mediado inamlaraiento, ni 
el mandamiento se ha ratificado o repuesto, oido el 
presunto reo dentro de las siguientes setenta y dos 
horas. Se han infringido, pues, clara y abierta- 
jnente, en nuestro sentir, los arts. 3.®, 4.® y 8.® de
la Constitución.

Es coinpelido ti mudar de domicilio y residen­
cia sin ser en virtud de sentencia ejecutoria; con 
infracción, á nuestro parecer, del art. 6.® déla Cons­
titución. Y se le alejó á maS de 250 kilómetros, con 
infracción del art. 31 de la misma.

Es sometido á un tribunal á quien por virtud 
de leyes anteriores al acto que se trata de justiciar 
no compete el conocimiento de la causa; y en esto 
se violan, á nue.stro ver, el art. 11 de la Constitu­
ción y el 2.®, titulo 6.®, tratado 8.® de las ordenan­
zas militares.

Esto sin contar con que al obligarle el gobierno 
con apremios ilegUimos á un acto religioso, ha in­
fringido, según nuestro entender, el art. 21 de la 
Constitución incurriendo en las sanciones de los ar­
tículos 23G y 238 del Código penal; y que teniendo 
por ba.se el procedimiento un hecho que no consti­
tuye en modo alguno delito, pues no existe ley que 
lo p>ene préviamente, ha rasgado los arts. 2.® de la 
Constitución y 1.® y 22 del Código.

Las penas que las leyes imponen á los actos de 
esta clase no tenemos para qué enumerarlas, ¡te­
niéndolas ya manifestadas en nuestros anteriores 
artículos.

Queda subordinación militar no libra de pena 
en tales casos á los ejecutores de las órdenes supe­
riores, lo dice el art. 30 de la Constitución.

El procedimiento á que puede haber lugar contra 
los ejecutores de las medidas, está ya esperimenta- 
do y le esplicamo.s hoy en uno de nuestros artículo.s 
de fondo relativo á esta materia.

No tenemos que añadir una palabra mas.

Según tenemos entendido, ha sido aprobado por 
el consejo supremo do la Guerra, el fallo recaído en 
la causa que se formó á los señores marqueses de 
Sotomayor y .Yreuales, y se trata de que forme ju­
risprudencia. Aun no se sabesi D. Amadeo lo apro­
bará, pues siendo el consejo supremo de la Guerra 
cuerpo meramente consultivo, hasta que se. firme 
el real decreto no es sentencia ejecutoria.

Aun suponiendo, como es natural, que recaiga 
dicha aprobación, confiamos muy poco en la fuer­
za y estabilidad de esa jurisprudeucia á merced to­
dos los dias y á todas horas del capricho de los' 
ministros de la.Guerra, en cuyo criterio y en cuya 
conducta han de entrar por mucho sus respectivas 
opiniones políticas y los principios de la situa­
ción que domina.

y  ya que hablamos de la Jurisdicción militar 
permítasenos que señalemos la grandísima anoma­
lía de que cuando se ha querido establecer la inde­
pendencia de todos los poderes, en esta época de­
mocrática, no se haya despojado á la corona de la 
jurisdicción militar, única que conserva como re­
tenida.

Dice con gran oportunidad La República Ibé­
rica-.

«Til gobierno, aturdido por la fuerza inmensa de las 
oposiciones, se anima un poco por las noticias que cir­
culan de que en algunas localidades las oposiciones van 
á combatir entre sí.

Alerta españoles.
Nuestra unión es nuestra fuerza.
Aquí no hay partidos.
No hay mas que españoles ó estranjeros.
A un lado España con su honra.
Al otro la situación.
Si España está unida, vencerá.»
La unión electoral oportuna y sinceramente lle­

vada á cabo, habría desde luego producido el re­
sultado que desea el colega.

De una de las frecuentes cartas que de Madrid 
envían á la Correspondencia Vascongada, y cuyo 
autor, por regla general, suele estar bien informa­
do, copiamos los siguientes párrafos;

«No sé si los hombres de la situación irían ayer á to­
mar la ceniza y á hacer consideraciones sobro que somos 
polvo y en polvo hemos de convertirnos; pero lo indu­
dable es que la conversión no puede ser mas completa. 
La tertulia i rogresista no abomina ya de la institución 
de la policía, y sus individuos llevan la abnegación has­
ta á ofrecerse á formar parte de ella: el democrático 
Puente de Xlcolea dá de codo á los derechos individuales 
y pido una sustitución de fuerza: La iberia misma, 
aquella Iberia en que tan buenas cosas hemos oido 
predicar á Calvo Asensio, es un constante alegato en 
favor de la obediencia que todo el mundo debe á los ven­
cedores de Setiembre, lis liístima que no hubieran pre­
dicado con el ejemplo, pero antaño servían humildcmen- 
los odios curialescos dcl primer antidinástico y ahora se 
ajustan al patrón trazado por este, cuando en la última 
sesión de las Constituyonte.s, pedia á grito herido el se­
ñor Olüzaga, vigilante policía, el esterminio de los ene­
migos.

Y el caso es que el público, malicioso, displicente, 
empeñado en recortar los zancos que hacen mas alto al 
Sr. Uuiz Zorrilla, se empeña en tomar por guasa (per­
dóneseme el modismo andaluz'; el crimen intentado con­
tra aquel personaje, cuyo único resultado hasta ahora,
ha sido que los vecinos de la calle de San Roque pasaran 
un dia sitiados, sin poder salir de íu s  casas á ver las 
máscaras. En primer lugar no se esplican la historia de 
la visita hecha por primera vez á la calle de San Roque, 
cuando en ella debe tener el Sr. Ruiz Zorrilla algún 
amigo muy íntimo á quien visita todos los dias, ó para 
liablar con exactitud, todas las noches. Otra cosa incom­
prensible es que los presuntos asesinos, perseguidos por 
un lado por el c.scribano Hernández, y asustados de ver 
en la otra esquina un sereno, desaparecieran tan de im­
proviso en una calle tan corta como es la de San Roque, 
que ninguno de los perseguidores se fijara en el punto 
preciso de esta desaparición. Y por último, si alguna 
casa tenia comunicación con otra calle, alguna compli­
cidad era necesaria para que el portal estuviera abierto 
á aquellas horas. De todos modos, lo cierto es que el 
crimen, si crimen hubo, sigue siendo un misterio para 
la justicia como lo es el que costó la vida al general 
Prim. origen unas veces del cuento absurdo de haber 
sido preso el general Serrano sacado á luz por los perió­
dicos franceces, otras de que so acuso á los partidarios 
de la rama destronada, según hemos leído en algunos 
diarios de Inglaterra y de los Estados-Unidos. La única 
persoua que aparece realmente comprometida es un fa­
moso comisario de policía, empleado de la unión liberal, 
pero cuyas fechurías le hacen digno, tiempo ha de resi­
dir en Ceuta o en Melilla.

Las dificultades en el seno del ministerio siguen: los 
demócratas andan á la greña con los unionistas y estos 
con los progresistas y los progresistas con los dos, todo 
por motivos personales: E l Imparcial descarga hoy unos

cuanto? golpes sobre el ministerio de l:t (jo ern icioneou 
motivo d.' I:ii varineiones de ayontauii.Mito.s, pero su oli- 
jeto no iv; lierir al Sr. Sagasta, sino ;i .su .sulwecretario, 
eandid iío por I;i provincia do Málaga. Ustedes ligúu>;ii.se 
lo que rol .stos elunentos van á ser las cleccionc.s y 
h»stH dónde llegará la confusión.

La reina e.stá ya perfectamente. Por sesta vez se lia 
vuelto al viaje por tierra, pero no lo efectuará probable­
mente hasta después de hechas las elecciones. El clima 
de Niza se ha considerado muy favorable para el resta­
blecimiento de K. M. Es seguro que el rey quiso ir, y 
que el Con.sejo de ministro.s se opuso resueltamente. 
Otro error del ministerio, pues nada podía estrañar que 
el esposo corriera al lado de su esposa doliente.

Es completo estos dias el paréntesis en la política; 
los liombres públicos recortren sus distrito.?; los genera­
les no juramentados soportan la molestia de ir al casti­
llo de la Mola, á esperar los resultados de un Consejo de 
Güera que no se formará sin duda. Cheste llegará esta 
noche procedente de Segovia, y los brigadieres .que 
marchaban esta tarde le aguardaban para ir todos jun­
tos. No sé si esperarán también á Montpensier.

El Consejo Supremo de la Guerra ha resuelto hoy la 
consulta hecha por el ministerio de la Guerra con moti­
vo de haberse uigado á prestar juramento al rey algu­
nos jóvenes subalternos del ejército, hijos de familias de- 
nuestra primera nobleza. De acuerdo con la censura fis­
cal, la resolución ha sido, por mayoría, no por unani­
midad, que á los no juramentados se les de de baja y re­
cojan los despachos, pero sin imponerles otra pena. Y si 
esto se dispone respecto do los subalternos, es porque 
tenían espedito el recurso de pedir su licencia absoluta; 
pues en cuanto á los generales, no podiendo pedir retiro  ̂
y exigiéndoseles juramento, la situación es mucho mas 
violenta.

Los esfuerzos para echar tierra ó para regularizarlos 
espedientes de Balsain, son incalculables.»

Parece que al fin ha venirlo á feliz término el 
laborioso parto del ascenso de los brigadieres á ge­
nerales y de mariscales de campo á tenientes gene­
rales, que tanto han anunciado los periódicos.

Las pretensiones del presidente del Consejo do 
ministros de que prevaleciera en estas gracias el 
elemento unionista se ha estrellado contra la acti­
tud de la tertulia progresista, que amenazó con su 
veto en caso de que los ascensos no se distribuye­
ran entre progresistas y unionistas.

Ante la perspectiva de que no hubiera ascensos 
cedió el duque ele la Torre y se ha acordado que los 
brigadieres Sres. Riquelme y López Domínguez, 
unionistas, Ro.ssel y Pavía, progresistas,sean nom­
brados mariscales de campo; y los Sres. Pieltain y 
Jovellar, progresista el primero y unionista el se­
gundo y ambos mariscales de campo, asciendan á 
tenientes generales.

Como se vé, el sesto poder del Estado no pierde 
ocasión de hacer ver al jefe del gobierno que en 
ciertos asuntos es imposible pueda prescindir de su 
exequátur.

Dice un colega:
«El gobierno tiene absoluta confianza en traer á las 

Córtes una considerable mayoría dinástica.»
Nada más fácil: apele el gobierno al procedi­

miento empleado para las elecciones provinciales 
en Ubeda, PalenCia, .ástorga, Logroño, etc., etc., y 
es probado, como dicen las recetas.

—  ■■■■<>--------------------
Se dice que dentro de breves dias verá la lúz 

pública el primer número de un periódico político 
ilustrado, que, bajo el título de La Jlox de¡ Lis, re­
dactarán algunos escritores ventajosamente cono­
cidos en el partido conservador. •

Solo faltan ocho dias para las elecciones, y las 
provincias Vascongadas aun se hallan en estado de 
sitio. Si se espera para levantarlo á la víspera, po­
drán decir aquellos habitantes: «« buena hora man­
gas verdes.'»

-----------^ -------------
¿Podrían los periódicos ministeriales decirnos á 

que altura se halla la solicitud del Sr. Topete para 
que se lo concoda su separación del ejército? Su re­
clamación es muy justa, y por lo tanto sentiríamos 
que no se accediese á ella.

Con que no logre este legítimo de.seo y tampoco 
salga diputado, lo cual no seria improbable, pues 
hasta ahora no cuenta con ningún distrito .seguro, 
quedaría lucido.

Es e.scandaloso lo que sucede en el registro ci­
vil. Sabemos de algún juez municipal que teniendo 
marcadas las horas de despacho desde una á cuatro 
de la tarde, no parece por la oficina hasta las tres, 
hora en que dice que es tarde, y .se tienen que mar­
char infinidad de personas, entre ellas trabajadores 
que pierden el jornal de un (lia por llevar fillí á los 
niños.

Seria de desear que cesara semejante abuso que 
tantos perjuicios ocasiona. Se sirve bien, ó no se 
sirve,

--------------- -------------------
Eí Pensamiento Español\\diC,&ú siguiente re­

lato del escándalo ocurrido en Vinaroz el último 
dia de Carnaval y el miércoles de ceniza;

«Un escándalo digno de la bárbara situación presen­
te acaba da darse en Vinaroz.

Ha sido una verdadera saturnal revolucionaria, pro­
pia de los tiempos mas corrompidos del imperio ro­
mano.

El martes, último dia de Carnestolendas, algunos 
patriotas de Vinaroz hicieron el entierro del Carnaval, 
en el que uno iba vestido de obispo.

El miércoles de Ceniza se repitió la repugnante far­
sa, figurando una procesión, parodia de las de Semana 
Santa, y los salvajes profanadores de los ritos de nues­
tra santa iglesia cantaban en coro con agnardentosas 
voces, y llevaban una cruz con la in.scripcion I. N. R. I. 
Un individuo, montado en un mulo, iba cargado con la 
cruz—¡espanta la brutalidad de la parodia!—burlándose 
así de Jesucristo nuestro Dios.

Incensaban con una bota do vino, y dos ó mas de los 
impíos comediantes iban vestidos con sotana y manteo, 
asegurándose por Vinaroz que uno de los así disfrazados 
era autoridad.

El pueblo, que vio esta infame parodia con horror, á 
duras penas pudo reprimir su indignación, y si no hubo 
una catástrofe, fué por la prudencia de personas respe­
tables.

¿Y luego se quejarán los periódicos revolucionarios 
de que haya graves conflictos en los pueblos, y decl:ira 
rán contra el fanatismo popular, cuando tan desvergon­
zada y brutalmente se insulta el sentimiento religioso 
del pueblo español?

Lo que no alcanzamos á comprender nosotros es que 
los católicos tengan paciencia para sufrir tantas y tan 
cínicas injurias á lo que mas aman y veneran en el 
mundo.v

s;i (lo la Cisterna, dice que esta come ya mucho ali­
mento.

¡î iié eiaiiieiitiMiieiilc i)rugre.sista e.st'.sto!

Dice Im  Política:
«Se ha dispuesto que la dirección del patrimonio en 

tregüe directamente al ministerio de Fomento el pinar 
de Bal.sain í»  custodia y conscrcacion. ¡A buena
hor:i! Después de muerto Pascual...... El dichoso pinar
se conoce que ei’a la túnica de Cristo; por lo visto, todo 
el inun.lo atrapaba un pedazo á su placer. A propósito; 
¿por qué no se dice quiénes han .sido los afortunados 
compradores de los pinitos y de los trozos de tierra que 
tanto dan que hablar? Debiera decirse quién vendió, 
quién compró, quién intervino, siquiera para que algu­
nos acólitos de la situación pudiera echarse la mosca 
fuera.»

La ca.sa del señor marqués de Villadarias ha re­
cibido, como la del .señor conde de Canga Argüe- 
lies, la visita de la autoridad, presentándose en ella 
el gobernador en persona acompañado de varios 
agentes.

El objeto, según se dice era apoderarse de la 
correspondencia del señor marqués.

El flamante marqués de Jfoniemar, en uno de 
lo3 partes en que da cuenta del estado de la prince-

Anuncia La Correspondencia haberse suscita­
do disidencias con motivo del capítulo que han de 
celebrar en breve los caballeros_de Calatrava, entre 
los cuales, no todos, según parece, convienen que 
pueda presidirlo D. Amadeo.

Dice un colega:
«Hemos oido que, á consecuencia de haberse retirado 

á la vida privada el ex-constituyente D. Federico Ru­
bio, republicano federal, tiene probabilidades de triunfo 
la canílidatura del señor duque de Montpensier por Se­
villa.»

---------------^ -̂----
Im  Epoca dá cuenta de la siguiente edificante 

historia:
«Los periódicos ministeriales ns han tenido la bon- 

dod de satisfacer las dudas manifestadas en la prensa 
respecto del paradero de dos manífieos cuadros de Bosco 
que había en el hospital del Buen Suceso y fueron ena­
jenados por la modesta cantidad de 1.5(X) rs., siendo así 
que el Sr. Madrazo los tasó en 6.000 duros, y el señor 
marqués de Salamanca daba en 1861 100.000 rs. por su 
adquisición. Nos consta de una manera indudable que 
el mayordomo del e.stablecimiento denunció este hecho 
el 23 de Enero último; nos consta asimismo que el señor 
Mochales, noticioso, sin duda, del paradero de los cua­
dros, dispuso la anulación de la venta y que los mismos , j  
volvieran al lugar donde anteriormente se hallaban: lo 
que no nos consta es que esta orden se haya obedecido, 
por lo cual alguna responsabilidad alcanza al rector de 
dicho hospital, que debiera interesar.se más por los efec­
tos que tiene bajo .su custodia.

El que compra en 1.500 rs. cuadros tasados en 6.000 
duros habrá hecho ciertamente un negocio que sentirá 
ver malogrado, pero éste es el mundo; no todo sale bien 
en la vida.»

Hé aquí dos cuadros en que lo que más resalta 
son unos enormes puntos negros.

Parece que se insiste en la forzada dimisión del 
cargo de g-obernador civil de Madrid por el Sr. Ro­
jo Arias, y se habla ya de las dificultades en que se 
tropieza para su reemplazo, pues para cada man­
zana que arroja la situación, se presentan siempre 
las tres consabidas gracias á reclamarla, y hay que 
repetir continuamente el juicio de París. Sin em­
bargo, á este París, qne es el ministerio, ninguna 
gracia deben hacerle progresistas, fronterizos y 
cimbrips, que son los obligados contendientes.

¿Quién vencerá en esta ocasión? Omitimos decir 
los nombres que circulan, porque es probable que 
ninguno de ellos sea el favorecido.

--------------- -------------—

CoiRO muestra de la legalidad de nuestros go­
bernantes, y complaciendo á la persona que nos lo 
dirige, publicamos el siguiente comunicado en que 
se ponen de manifiesto los vicios de que ha adole­
cido la Constitución definitiva de la diputación 
provincial de Castellón:

«Castellón 25 de Febrero de 1871.
Sr. Director de Er, Eco d e  España.

Muy señor mió: Los diputados católico-monárquioos 
de la provincia de Castellón, creerían faltar al deber que 
les impone el honroso cargo con que les han investido 
sus co:nitentes, faltarían á la ley, y lo que es mas, fal­
tarían hasta á su conciencia sino protestaran como pro­
testaron contra la manera improcedente é ilegal con que 
se ha tratado y resuelto en la sesión del dia de ayer la 
Constitución definitiva de la diputación provincial.

De.sde un principio, á pesar de lo que terminante­
mente disponen los arts. 26 y 27 de la ley provincial vi­
gente; constituida interinamente la diputación, quede- 
be ser presidida por o} vocal de mas edad, el señor go­
bernador, por un celo é interés quizás exagerados ha ve- 
pido en .todas las sesiones presidiendo la diputación, 
siendo así, que la atribu icm que le concede el art. 10 de 
la citada ley, solo se refiero y puede referirse á la presi­
dencia de la diputación cuando esta se halla constitui­
da, puesto que el art. 26 antes citado dice terminanto- 
ménte, (pie la diputación se constituye definitivamente, 
ocupando la presidencia el vocal de mas edad.

En vano ha sido protestar contra este acto, que se 
cree ilegal, puesto que S. SJ., desestimando semejantes 
protestas ha continuado todos los dias pie.^idiendo la 
diputación interina, tomando una parte activa y muy 
principal en sus discusiones, é influyendo con toda la 
fuerza moral que le da su autoridad en la resolución do 
muchos asuntos.

Pero esta conducta, que ha dado, cuando menos, una 
muestra patente del espíritu de parcialidad, de que es­
taba poseído el señor gobernador, ha venido á producir 
el acto notoriamente ilegal de constituirse la diputación 
cuando no tenia mas que 25 actas aprobadas de las 37 
presentadas.

Al darse cuenta ayer del dictámen emitido por la 
comisión acerca délas act.as,que pendían de aprobación, 
el señor gobernador, sin permitir que se entrara en dis- 
(iusioa sobre las mismas, dijo que la diputación estaba 
en el caso de constituirse definitivamente, y puso á vo 
tacion, sin permitir debate alguno, esta proposición, en 
la que no se permitió votar mas que á los que tenían las 
actas aprobadas. El art. 18 de la ley provincial dice tes- 
tualmente que, aprobadas las actas que na contuvieren 
protestas que afecten ála validez de la elección, procederá 
la diputación se constituirá definitivamente,» y aquí el 
señor gobernador quedando todavía doce actas por apro­
bar, dado sobre todas ellas el dictámen, y habiendo en­
tre las mismas algunas, contra cuya validez no hay pro­
testa, suspende por un acto, en mi concepto arbitrario 
la discusión de las mismas, y contando en aquel enton­
ces con mayoría de un voto, abusa apoyado en ella, ha­
ciendo acordar la constitución definitiva de la diputa­
ción.

Estos son hechos notorios, y sobre los cuales es por 
demás hacer alguna reflexión: su simple anunciación 
basta para probar que la votación de ayer es de todo 
punto ilegal y atentatoria á los derechos de los diputa 
dos electos, á quien seles priva de intervenir en la cons­
titución definitiva de la diputación.

Todos los hecho.? que sucintamente acubo de referir, 
y el liuberse pas:ido cinco republicaníjs al gobierno, de 
los siete (pie componían esta fracción, han dado lugar á 
((ue el Sr. D. Fr;iuci.sco González Chermá, jefe del par­
tido ropublicano Je esta provincia y diputado provin­
cial, haya liechoel manifiesto que remito á V. adjunto.

De V. afectísimo s. s. q. b. s. m .—José Valls.»
No publicamos el manifiesto á que se hace re­

ferencia en el anterior comunicado por falta de es­
pacio; pero para conocimiento de nuestros lectores, 
bústa que les digamos que es una enérgica protes­
ta contra el modo con que el gobernador civil de 
Castellón dió por constituida la diimtacion provin­
cial, citando las disposiciones de la ley que se han 
infringido, y declarando que aquella corporación 
se ha constituido facciosamente.

Hé aquí los despachos telegráficos recibidos el 
domingo y ayer;

[Oficiales.)
Burdeos 26 (5 y 40 tarde).—El embajador de España 

al señor ministro de Estado:
No se sabe oficialmente que se haya prorogado el ar­

misticio, pero se tiene por cierto, al ver que ni se reci 
ben noticias de las probabilidades de la paz, ni vuelve á 
anunciarse la venida de los Sres. Thiers y Jules Favre. 
Reina la mas completa tranquilidad; pero es tal la mul­
titud de gentes en las calles y plazas principales, que 
apenas se puede transitar por ellas.

Burdeos 27 (S> y 4.5).—Al Exemo. señor ministro de 
Estado:

El Monitor de hoy publica lo siguiente:
El ministro do Negocios estranjeros al ministro de la 

Guerra en Burdeos.
Versalles 26 (1 y 35 tarde).—Estamos de acuerdo so­

bre los preliminares de la paz.
Telegrafiad en seguida á todos los jefes de los cuer­

pos para que se abstengan de volver á empezar las hos­
tilidades.

Una órden igual se ha espedido en toda la línea por 
la autoridad militar alemana.—Julio Favre.

[De La Correspondencia de España).
Lóndres 24.—Los periódicos creen la paz acordada 

aunque no firmada.
Asegúrase que en la próxima semana los alemanes 

entrarán en París sin ninguna ceremonia triunfal.
Se ha suspendido en Alemania el envío de tropas á 

Francia.
[Agencia Fabraí]

Lóndres 25.—En la Bolsa se han cotizado:
Los fondos ingleses á 91 7[8.
Los franceses á 52. _
Los españoles á 30 li2 . - ’’’
Berlín 25.—Todo está preparado para que' '̂l ejército 

aleman haga su entrada en París, ocupando Bellevillc y 
ÓHllette. .

Burdeos 26 (12 y 45 tarde.)—Hoy al mediodía no ha­
bía llegado noticia alguna sobre haberse fijado los pre-* 
liminares de paz ni sobro la prolongación del armis­
ticio.

Créese que si el armisticio se prolonga será única­
mente por algunas horas.

El nombramiento del Sr. Pouyer Queriter, para la 
cartera de Hacienda, so considera seguro.

Burdeos 26 (10 y 15noche).—Un despachos oficial de 
París dice que los preliminares de paz han sido fir­
mados.

Al mismo tiempo dispone que so dé cuenta de este 
suceso á todos los jefes militares.

El Sr. Thiers llegará mañana á Burdeos.
Burdeos 27 (11 y 45 tarde)*—Hoy no habrá sesión en 

la Asamblea porque los Sres. Thiers y Picard, que deben 
dar cuenta de los preliminares de paz, no podrán llegar 
hasta esta noche.

REVISTA DE LA PRENSA-

ra ello depongamos todo temor. El tiempo apremia, y 
esto es mejor hacerlo hoy que mañana.

Y si acaso nuestros adversarios nos dijeran que exis­
te entre nosotros una conciliación, no hagamos caso de 
sus acusaciones. Sea cada cual por lo mismo mas conse­
cuente con su partido, mas radical en sus aspiraciones, 
mas intransigente en su conducta.

Marchemos los oposicionistas juntos y unidos al 
combate electoral; auxiliémonos noble y lealmente en él; 
vele cada uno por el derecho del otro; y una vez termi­
nadas las elecciones, vuelva cada cual á su campp, en­
ciérrese en sus parapetos, y desde ellos continúen fir­
memente la defensa dé sus doctrinas.

■ Si los jefes délas oposiciones tuvieran, que no le 
tendrán, algunos escrúpulos, que los abandonen; creán- 
noslo, la opinión les aplaudirá, y el país les agradecerá 
este nuevo é importantísimo servicio que le habrán 
prestado.»

SECCION DE NOTICIAS-
Sumario del núm. VHI de E l Correo de la Moda.— 

Madama Roland, por la condesa de Araceli.—¡Paz á los 
muertos! por Luis Coloma.—A una mujer, por Ricardo 
Sepulveda.—A un padre en la muerte de su hijo, por 
Angela Gtassi.—El preceptor del Rey, por Teresa Corta 
de Reselló.—La iglesia do San Pedro en Roma, por X .— 
Iglesia del Santo Sepulcro, por C .—Estudios sóbrela  
China, por Fermín Herran y Tejada.—El mal camino, 
por .losé M. Cuenca.—Tardes de verano, por Felipe 
Borrás.—Soluciones á las charadas.—Geroglífico.—Es- 
plicacion del figurín.—Grabados; madama Roland.— 
Basílica de San Pedro en Roma.—Iglesia del Santo Se­
pulcro.—La vida doméstica en China.

A las doce de la noche de anteayer, á consecuencia 
de una cuestión que tuvieron dos individuos en la calle 
de San Andrés, resultó uno de ellos gravemente herido, 
que fué curado en la casa de Socorro del segundo dis­
trito, siendo después trasladado al hospital Nacional. 
El agresor fué detenido y conducido á la cárcel de 
Villa.

Anteayer mañana se de.splomó un trozo de pared de 
la iglesia de San Ginés, por la parte del callejón que lle­
va su nombre, sin que afortunadamente en su caída 
ocasionara desgracia alguna.

Ha sido capturado Gregorio Ruiz Cobos, que con el 
supuesto nombre de Vicente Martínez Giménez se en­
contraba en el asilo del Pardo, desde el cual ha sido 
traslado á la cárcel de Ocaña, donde había sido procesa­
do con Escolático Molina y Eugenio Monroy, condena­
dos á la pena de muerte en garrote por delito de robo y 
homicidio en una mujer de la villa de Cabañas el 29 de 
Julio último, desde cuyo dia ha estado prófugo por ha- 
be’-se estraviado entre los olivares al ser capturado por 
la guardia civil.

En la noche del domingo se reprodujo en el teatro de 
los Bufos la lindísima zarzuela del Sr. Puente y Bra- 
ñas, titulada Canto de ángeles, cscitando cada vez mas 
los elogios y los aplausos del público.

Se ha nombrado oficial primero de la oficina de in­
tervención do Murcia al yerno de un ex-coiistituycnte, 
cuyos únicos servicios parece solo consisten en tenor de 
18 á 19 años de edad.

Ayer publicó la Caceta la relación de los nombra­
mientos (le notarios, escribanos y archiveros de proto­
colos hechos por el ministerio de Gracia y Justicia en el 
mes de Enero último.

Estamos enteramente de acuerdo con el e.spíri- 
tu que preside en el artículo que, tomado de La 
República Ibérica, vamos á trascribir, y que sp 
refiere á la línea de conducta levantada y patrióti­
ca que deben seg'uir las oposiciones en la pró.xiraá 
lucha electoral, tratándose, como se trata, de vin­
dicar el imperio de todas las leyes holladas por es­
te gobierno, y de acabar con una situación que es 
la ruina de España.

«LO QUE IMPORTA.

Puesto que el gobierno ni aun oculta á nadie su pro­
pósito de combatir en todos los terrenos y por todos los 
medios á las oposiciones, puesto quB la situación está 
representada por tres partidos que mutuamente se apo­
yan, atentos solo á su interés personal, y de ninguna 
manera á un levantado sentimiento político, necesario 
esque dejando á un lado todo escrúpulo, hagamoscuan- 
to esté de nuestra parte para salvar al país, para hacer 
lavar la honra de España.

No; no queremos la conciliación con los carlistas, 
moderados y montpensieristas; no la queremos, porque 
aquella supone dejación de principios, abdicación de 
doctrinas, abandono de aspiraciones; es más; aun cuan­
do nosotros la quisiéramos, como las otras oposiciones 
no la querrán tampoco, no podemo.s ni aun pensar en 
conciliarnos con nadie.

Pero ya lo hemos dicho cien veces; nosotros, enemi­
gos de la ooneiliacion, no podemos ser tan pacatos ino­
centes que vayamos á combatir con enemigos provistos 
de todas armas, llevando tan solo espadas sin punta y 
mosquetes sin mecha.

Por eso creemos obligación de las oposiciones unir 
sus esfuerzos; ayudarse mútuamento; procurar junto 
con ellas derrotar al enemigo común; al que imprime 
sobre los gloriosos timbres de España la mancha de ser 
regida por un rey que no habla castellano.

Tal es la conveniencia de las oposiciones; tales los 
deseos de estas; tal la obra que juntos podemos llevar á 
cabo, y tal lo que el pais tiene derecho á esperar de to­
dos nosotros.

Ahora bien; si esto es así, si el interés lo exije, y si 
además no puede ser deshonroso ni para unos, ni para 
otros, ¿por qué no dar un paso mas, y presentarnos uni­
dos los que debemos estarlo y lo estaríamos contra 
nuestra misma voluntad? ¿Por qué no aunar nuestras 
fuerzas todas? ¿Por qué no mostrar cada cual á sus cor­
religionarios, que no hay razón para no ir juntos en esta 
campaña electoral?

Lo que hoy conviene á los republicanos, es lo mismo 
que conviene á los carlistas, y á los montpensieristas, y 
á los alfonsinos; y así, aun á despecho de todos, la unión 
de fuerzas para vencer al ministerio es fatal, indispei\- 
sable, ineludible.

Pues si esto es así, no tengamos reparo en decirlo 
unos y otros. Declarémoslo de común acuerdo. Hagá­
moslo público, y auxiliémonos en todo lo que sea indis­
pensable para llegar al resultado que apetecemos.

Estando juntos todos, el gobierno procurará mejor 
que las leyes electorales se cumplan, porque cu todas 
partes tendrá un Argos que le vigile; estando juntos, los 
oposicionistas todos, no tendrán reparo alguno en estre 
charsc la mano de coaligados; estando juntos, las auto­
ridades se encerrarán mas fácilmente en el círculo de 
sus deberes; estando juntos, no habrá escándalo que no 
se haga público, ni ilegalidad contra la que no se recla­
me, ni abuso contra el que no se proteste, y de este mo 
do nuestro triunfo se facilitará, y la derrota del gobier­
no será doblemente factible.

Que tengan esto en cuenta las oposiciones, y que pa­

En el mercado de granos se vendió anteayer la fane­
ga de trigo de 14 á 15‘50 pesetas y la cebada de 5‘75 
á 6‘25.

Anteayer fueron degolladas en el matadero do esta 
capital 1361 reses de todas clases, con peso de 211.698 
libras.

Según los datos estadísticos publicados en la Caceta, 
durante el año de 1869 liubo en toda España 550.560 de­
funciones: 282.598 eran varones y 267.962 hembras.

Del total de las defunciones 250.589 ocurrieron en 
niños de ambos sexos hasta la edad de 6 años: 44.011 de 
7 á 21 años: 70.669, de. 22 á 41 auos¿ 171.896, de 4? á 80 
años, y 14.300, de 80 años en adelante.

El pormenor de las 14.300 defunciones ocurridas en 
personas de 80 años arriba es el siguiente:

De 81 á86 años, 8.889; de 86 á 91,-3.841; de 91 cum­
plidos, 386; de 92, 267; de 93,182; de 94,182; de 95, 1.37; 
de 96,135; de 97, 67; de 98, 70; de 99, 52, y de mas de 
100, 92.

Esta noche dará su última conferencia por este año 
en las cátedras del Ateneo, el señor vizconde dcl Pon­
tón. «De la libertad política en Inglaterra.»

Se cree que el 3 do abril, ó en una fecha próxima á 
ssta, aniversario de Morillo, se inaugurará la estátua 
que á tan célebre artista va á erigir el ayuntamiento de 
Madrid.

El Diario Odeiat de Avisos de esta capital publica un 
anuncio de la administración económica, haciendo saber 
que hasta el 5 inclusive de Marzo próximo pueden los 
contribuyentes satisfacer las cuotas sin recargo corres­
pondientes al tercer trimestre del actual año económico. 
Se manifiesta también que los compradores de contri­
buciones tendrán la obligación de recibirlas en dicho dia 
desde las diez hasta las seis de la tarde en sus respecti­
vos domicilios, no obstante de ser dia festivo.

Hoy martes llevará el ministro de Hacienda á la fir­
ma algunos decretos nombrando un oficial del ministe­
rio y algún otro funcionario correspondiente á las direc­
ciones.

Nada hay de fijo respecto áesposicion de bellas artes 
para este año, y se espera para tomar un acuerdo defi­
nitivo á que la academia de San Fernando evacúe un 
informe que se lo ha pedido acerca del reglamento sobre 
esposiciones.

Los números premiados en el sorteo del baile de Pi­
ñata verificado anteanoche en el teatro de la Zarzuela, 
fueron el primero, el 3.212; el segundo, 2.527; y el ter­
cero 3.463, cuyos lotes pueden pasar á recogerse á la 
contaduría del teatro Nacional de la Opera.

Se ha mandado que la fragata .Irapiles se incorpore 
á la escuadra del Mediterráneo.

Anteanoche se reunió en casa del Sr. Peñalver la 
comisión de valoraciones para tratar y terminar los tra­
bajos de»aranceles de aduanas referentes á metales.

Se están recogiendo numerosas firmas para una es- 
posicion que dirigen al ministro de Hacienda varios em­
pleados cesantes con opcíon á derechos pasivos contra 
las restricciones fijadas por el mismo ministerio hacq 
algún tiempo.

Ayuntamiento de Madrid
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La comisión militar que ha de dar dictamen sobre la 

ametralladora que vino de Amberes, se ha aumentado 
con isl c&pitan de artillería del tercer regimiento á pié 
D. Eduardo Valera y Vicente y el teniente ayudante del 
segundo del mismo instituto 1). Francisco Fernandez 
Hertdia.

Han sido declarados de remplazo el capitán de infan - 
teria D. Julio Batanero y el comandante de la misma ar­
ma D. Cándido García Taboada.

Los señores jefes y oficiales en comisiones activas de 
servicio pasarán la revista da comisario del próximo mes 
de Marzo los dias 3 y 4, de once á cuatro de la tarde, 
ante el comisario de guerra de segunda clase D. José 
Fernandez Costa.

Los señores jefes y oficiales en situación de reempla­
zo la pasaran ante el comisario de guerra de segunda 
clase U. Luis Rojas, en iguales horas y en la forma si ­
guiente: el dia 2 serán revistados los señores jefes, el 3 
capitanes y  el 4 subalternos. Las clases asimiladas la pa­
sarán en los mismos dias.

Los señores jefes, oficiales ó individuos de tropa tran- 
jes y con licencia temporal, la pasarán los dias 2, 3 y 4, 
á las mismas horas, ante el comisario de guerra de se­
gunda D. Loreto de la Peña. Con este fin presentarán 
sus justificantes en la secretaría de este gobierno m ili­
tar, de diez á dos de la tarde, empezando los jefes y ca ­
pitanes el dia l . “, los subalternos el 2 y el 3 individuos 
de tropa, cuyas clases exhibirán á la vez los documen­
tos que legalicen su residencia en esta capital.

Los comisarios de guerra D. Luis Rojas y D. Loreto 
de la Peña, tienenjsu despacho en la tendencia militare 
del distrito, calle del Factor, número 12, principal iz­
quierda.

SECCION DE PROVIMCIÁS.

NOTICIAS DE CUBA.

Hemos recibido por la via de Nueva-York los si­
guientes despachos:

Habana, Febrero 4 .—Se han recibido noticias de 
Hay ti hasta el l . “

Un vapor de guerra español está vigilando al Uornel 
en Port-au-Prince. El buque pirata tiene izada dia y 
noche la bandera americana. La tripulación tomó pasa­
je para Nueva-York.

El país está tranquilo y el pueblo satisfecho.
Los gusanos destruyeron la cosecha de algodón en 

el distrito de Aztibonita.
El comercio está paralizado á consecuencia de la su­

bida del oro.
(Especial del Herald.)

Habana 5.—FU continuo buen éxito de bis fuerzas 
españoliís que operan contra los rebeldes que aun no han 
depuesto las armas, apresura cada vez más el fin de la 
contienda, y la rendición general no puede tardar mu­
cho. Acabamos de saber que los rebeldes han sido bati­
dos y derrotados en Najaza, que era su punto mas fuer­
te. Perdieron 51) hombres y muchos heridos, además de 
un gran número de prisioneros y algunas familias.

El golpe fué decisivo y el resultado, aunque no im­
previsto, será fatal para los que aun esperaban en lo im­
posible, y parecían determinados á morir á balazos, á 
punta de bayoneta ó en el garrote, antes que entregarse 
y recibir el perdón concedido á los que, viendo perdida 
su causa, se presentaron voluntariamente.

Se ha recibido también la noticia de haberse rendido 
otro insurgente de importancia, lo cual inducirá á mu­
chos á hacer lo mismo. Jesús del Sol, jefe de las Cinco 
Villas, se ha entregado á las autoridades españolas y se­
rá tratado lo mismo que Porro y sus compañeros. Se es­
pera de un dia á otro la rendición de algunos mas de 
de igual importancia.

Habana 0.—Se ha recibido el parte oficial del encuen­
tro de Najaza.

Los rebeldes tuvieron 79 muertos y 15 prisioneros, y 
los españoles 2 de aquellos y H heridos.

Se han presentado recientemente r>00 personas com­
prometidas en la insurrección.

—Según cartas de Cuba, el ingenio La Constancia, 
que radica en el partido de Mayajigua, propiedad del 
conocido español D. Miguel Fernandez, ha sido de nuevo 
incendiado por los insurrectos, que en número conside­
rable y mandados, según se cree, por un tal Casariego, 
que fué el mismo que lo destruyó otra vez, se presenta­
ron á las siete y media de la noche del martes 10 de 
Enero é invadieron la espresada finca haciendo un nu­
trido fuego, que obligó á los guardias y operarios á re­
fugiarse en la casa de ingenio, que está atrincherada. 
Los bandidos saquearon completamente la casa, barra­

cón y despensa, de la que se llevaron bastantes víveres, 
é incendiaron todos los edificios.

El Sr. Fernandez, su esposa y un nino se salvaron 
milagiosnmente en un cañaveral, y otro niño, á quien 
los bandidos Jis])araron una porción de tiros, fué salva­
do por un guardia, que lo metió cu la triuchera.

En el barracón se quemaron dos criollos, y un muía - 
to quedó peligrosamente herido en el vicutre.

Estas son las hazañas de los que insultan el nombre 
de la libertad llamándose libertadores de Cuba.

Se ha dispuesto que cambien de destino los corone­
les graduados, tenientes coroneles de ingenieros, D. Jo­
sé Navarro y González y D. Rafael Páyete y Puyol y los 
coroneles Je ejército, tenientes coroneles también del 
cuerpo, T). Antonio Torner y Carvó y I). Juan Vidal 
Abarca, pasando á servir el primero á la dirección sub- 
inspeccion de Castilla la Vieja, el segundo al segundo 
regimiento del arma, y los dos últimos á la dirección 
subinspeccion de Cataluña.

El ingeniero jefe de Búrgos, D. Cayetano González 
de la Vega, ha sido trasladado con igual cargo á Valla- 
dolid.

Ayer tarde se reunió la comisión que entiende en los 
asuntos referentes á la esposicion de Lóndres, para to- 
mar-algunos acuerdos definitivos.

En la tarde de ayer ha debido ocuparse la diputación 
provincial de las actas de los concejales de Madrid elec­
tos diputados.

Ha sido promovido al empleo de brigadier el coronel 
de caballería del ejército de Cuba, Sr. D. Ramón Frauch 
y Fuentes.

Ha llegado á Madrid, do paso para Sevilla, el general 
Santa Pau, nombrado segundo cabo de la capitanía ge­
neral de Amlalucía.

En el vapor-correo del 15 de Marzo, saldrán del 
puerto de Cádiz 500 hombres con destino al ejército de 
Cuba.

Han sido promovidos al empleo de brigadieres en la 
vacante que dejó D. José Rivera que fué ascendido á 
mari.scal de campo, el coronel do infantería do marina 
D. Domingo Casadevant, y á coronel el teniente coronel 
D. Tomás de Lora.

Nos escriben de Villanueva del Rio, provincia de 
Murcia, dándonos cuenta de tos atropellos que está co­
metiendo aquel ayuntamiento, que parece impuso á los 
contribuyentes el .50 por 100 de la contribución para 
gastos provinciales y municipales. Los vecinos acudie­
ron á la diputación provincial manifestando que con ar­
reglo á lo acordado en las circulares de 12 de Setiembre 
de 1870 y 31 Enero últimos, solo debian satisfacer el 25 
por loo de las cuotas que pagan al Tesoro.

Aquella corporación acordó se suspendieran los pro­
cedimientos hasta que se resolviera la instancia, cuya 
resolución comunicó al alcalde, á quien los contribuyen­
tes hicieron presente que estaban dispuestos á satisfacer 
el 25 por 100 de dicho impuesto; pero el ayuntamiento 
ó sea el recaudador, se ha negado á recibir cantidad al­
guna y se han embargado bienes consistentes en sarte­
nes, muebles, caballerías y ropas de cama, viéndose al­
gunos pobres obligados á dormir sin abrigo.

En vano prohíbe el art. 171 de la ley electoral que 
las autoridades promuevan espedientes de atrasos desde 
la convocatoria hasta terminadas las elecciones; pero el 
ayuntamiento ha llevado á cabo los embargos en los ene­
migos de la situación, á pesar de que todo el vecindario 
está en descubierto, menos algunas personas tímidas 
que han pagado.

El cobrador del impuesto es al mismo tiempo juez 
municipal; de manera que forma por sí la relación de 
descubiertos, decreta los embargos y se autoriza para 
allanar las moradas.

El pueblo está sobrescitado con tanto esoánJolo; pe­
ro de nada sirve, pues un honrado vecino que protestó 
del embargo, porque estaba dispuesto á entregar el 25 
por loo que marcan las circulares citadiis, y porque es­
taban suspendidos los apremios en virtud de órdenes de 
que él mismo había sido portador, parece que ha sido 
encausado.

Como vemos, en este país de Jauja cada alcalde es 
dueño y señor en su distrito, y basta no ser partid:rrio 
de la situación para sufrir de toda clase de vejaciones.

En la dirección general de Rentas y por salida del 
Sr. Ca.stro y Serr.ino al mini.sterio de Ultramar, so han 
concedido los ascensos de e.scala, habiendo sido nombra­
dos: D. Miguel Aroca; de segunda con el carácter de ofi­
cial letrado, D. .Javier Gonzalo, y de tercero 1). Santia­
go Perez Pelinton; oficiales de la clase de primeros, don 
Manuel M. Monsegur y D. Mariano Urgel; de la de se­
gundos, D. Francisco Garbalena, de la de terceros don 
Mariano Barrio, entrando á desempeñar la plaza de ofi­
cial en la clase de cuartos 1). Alfredo Hurtado.

Ha sido nombrado igualmente oficial de segunda cla­
se D. Ildefonso Antonio Bermejo.

to algihvos vecinos sin recibir los auxilios espirituales.

De un periódico de Cádií tomamos lo siguiente, so­
bre lo ocurrido en .limeña en las pasaJits elecciones de 
diputados provinciales:

«íNos constaba sido denunciado al juzgado de pri­
mera instancia de San Roque por un secretario escru­
tador de la mesa electoral de .limeña, el alcalde de esta 
villa, como reo de delito electoral.

Parece ser que dicho alcalde en la junta de escruti­
nio celebrada con motivo de las últimas elecciones de 
diputados provinciale.s, en vez de limitarse al recuento 
de los votos, según previene el art, 123, y proclamar di­
putado al que hubiese obtenido mayor número de aque­
llos con arreglo al 125, atropelló la ley, discutió las ac­
tas, presentó protestas que dijo le remitieron y que en 
sus manos no eran legales, y por último, se negó á pro­
clamar al diputado provincial que obtuvo una mayoría 
de .589 votos.

Hay mas: á las ocho de la noche de aquel mismo dia, 
hizo conducir á su pre.sencia por medio de los munici­
pales, al presidente de la mesa y los cuatro secretarios 
escrutadores á quienes estaba formando causa con un 
dependiente del municipio que le servia de actuario, y 
bajo la fórmula de juramento, les hizo preguntas, re­
convenciones y exigencias ilegales, hasta el estremo de 
intimar al presidente entregase los documentos que tu­
viera en su poder relativos á la elección.

Esto dió origen á que al dia siguiente partiese á San 
Roque uno de los secretarios escrutadores á hacer la de­
nuncia al juzgado, donde ratificándose y mostrándose 
parto, se instruye el sumario.

Llamamos la atención de quien corresponda sobre 
tan culpable proceder, y esperamos que los tribu milés 
repondrán en su fuerza y vigor los derechos electorales, 
tan indignamente ultrajados por el alcalde de Jimena. 
No podremos creer que un gobierno, cuya enseña fué la 
moralidad y el respeto ú la ley, pueda permitir y deje 
sin castigo a este alcalde que, hollando los fueros de la 
justicia, faRó no tan solo á los preceptos claros y preci­
sos que señalan su deber, si que también Ira burlado á 
un pueblo entero que consignó su voluntad por medio 
del sufragio universal, y por último, se convirtió en tri • 
bunal arbitrario para perseguir, por medio de la fuerza 
su autoridad, á cinco inocentes, á quienes el voto popu­
lar les encomendó el cargo pesado y gratuito de consti- 
tituir la mesa electoral, en cuyas manos el pueblo depo­
sitó la espresion de sus deseos.

Aquí esperomos, y la conducta de las autoridades qn 
la presente cuestión nos demostrará el porvenir que se 
reserva á los preceptos de la ley electoral vigente, piedra 
angular del edificio revolucionario.

No solo ha sido repuesto el ayuntamiento de Málaga 
que sustituyó al popular depuesto por el gobierno, 
igual gracia han alcanzado cuantos empleados y depen­
dientes fueron declarados cesantes por el citado ayunta­
miento popular en su última y breve existencia.

Dice el Avisador Malagueño:
El Exemo. é limo, señor obispo ha realizado una 

idea altamente beneficiosa para las clases jioco acomo­
dadas de los barrios estremos de esta ciudad, e.stable- 
ciendo en el edificio de San Ciírlos, situado en el barrio 
del Perchel, un colegúr,-bajo*la dirección de las herma­
nas de caridad en donde se da instrucción gratuita á los 
hijos de familias pobres.

No podemos menos do elogiar tan oportuna y útil 
institución, debida á la esclusiva iniciativa de nuestro 
prelado, y ella es una prueba mas del celo y buen deseo 
que le anima en favor de todos sus diocesanos, y en el 
de las clases desvalidas, con especialidad.

Nos dicen de Algar ¡Cádiz) que, hallándose enfermo
c'jy'.ura párraeo, único sacerdote que existe en aquella 
láoie Jad, se encuentra la iglesia sin culto, y han muer­

Segun nos dicen, en la ciudad de San Fernando ha 
habido 10 ó 12 heridos en los pasados dios de Carnaval. 
En El Deparlaiíieyilo encontramos lo siguiente:

«El primer dia de Carnaval presentóse algo animado 
desde las primeras horas de la mañana, mediando e.sta 
con un bronqui mayúsculo de varios ternes, del que re­
sultaron tres heridos de mas ó menos pinchazos y un 
cuarto que lo fué de gravedad y que permanece en el 
hospital de San José.

Al principio de la noche lo.s caco.s, al son de la bulla 
propia de las máscaras, se introdujeron en la casa de un 
contador de marina, de la familia de Rubalcaba, é im­
punemente mientras los dueños se hallaban pasando e. -  
tas fiestas en Cádiz en familia, y el montañés contiguo 
á la casa guardaba la llave de ella, lo lian desb.ilijado de 
las alhajas que poseían.

El juzgado entiende ya do e.ste asunto como del an­
terior.»

Leemos en El Progreso de Jei éz:
«Diariamente escuclia’.nos repetidas quejas do in-li- 

viduos á (juicnos han enviado equipajes porel ferro-car­
ril en pequeña velocidad, siendo cobardeinento robailos y 
sacjueailos en el tran.sparte. -■\yer, .sin ir luns lejos, se 
recibió un baúl mundo al que faltaba gran cantbbul de 
ropas de valor, calzado, trajes, bordados y otros efectos, 
no encontrándose en las cerraduras ni hv menor señal 
do violencia. No nos atreveríamos á sospechar de los 
empleados de las diferentes empresas encargadas de 
transportarlo; pero sí manifo.staremos que su puniLle 
descuido y grande abandono, le hacen hasta cierto pun­
to y que ellos mismos lo noten cómplices de esos viles 
rateros que de ese modo asaltan la propiedad. Ya lo s a ­
ben nuestros lectores:—A quien parezca escesivamente 
caro el transporte do equipajes en gran velocidad, como 
en efecto su alto precio llega hasta el escándalo, no pro­
yecte valerse de la pequeña, porque será robado ó cor­
rerá al menos el peligro. ¡Buenos están los ferro-carri­
les!... Sin embargo, los gobiernos subvencionan y pro- 
tejen á las compañías.»

Oigamos á La Reeolucion Española de Sevilla:
«Los diputados provinciales señores del Hio, Rodrí­

guez de la Borbolla, Torres, Aceña, (Jalcaño, Piqueras, 
Seda, Pedregal, González Janer, González Vega, Sán­
chez de Nieva, Payela y Ferrer, Marzo y Feo, Roca, 
Múrales de los R í o s , Martínez, Illanés, Fé, Camargo, 
Calzada y Rodríguez, San Miguel y García y Peña, han 
puesto en manos del señor presidente de edad Je la di­
putación una protesta sobre la falta de cumplimiento 
del art. 27 de la ley, así como de la anómala situación 
que se ha creado á este centro con la conducta de la mi­
noría, en oposición á todo lo que está sucediendo en las 
demás proviuchus. Del contesto de la protesta aparece 
que han sido inútiles las gestiones de las comisiones de 
actas para que el señor presidente citara dia para la re­
unión d 1 cuerpo; contestando á una carta del jefe de la 
secretaría con este propósito que aplazaba las sesiones 
ha.sta que estuviesen ultimados los trabajos de las co­
misiones enunciadas. Nos parece bien.»

Por fin el gobernador civil de Zaragoza ha acordado 
convocar la diputación provincial para el 4 del próximo 
Marzo, á cuyo efecto los ha hecho anunciar en el Bole­
tín  Oficial dp aquella provincia.

Leemos en La Paz, de Lugo, del sábado:
«La diputación provincial de Lugo quedó anteayer 

constituida, pues el miércoles no celebró .sesión, ignora­
mos por (|ué causa, si bien el público lo atribuyo á la 
taita de acuerdo entre progresistas y unionistas sobre la 
candidatura para la comisión provincial, acuerdo á que 
por fin se llegó, aunque no por completo ni sin trabajo. 
Como si la diputación no .se hubiese reunido para mas 
que satisfacer las aspiraciones de aquellos dos bando.-;, 
anteayer se eligieron los indivi luosde la mesa y los de 
la comisión á placer de ellos, nombráronse también, se­
gún les plugo, otras comisiones, y los señore.s diputa­
dos se despitlieron hasta el mes de Abril, sin que la 
provincia haya visto motivos para cobrar afecto á e.stas 
nuevas corporaciones, ni para interesarse en las elec­
ciones á ellas relativas, como no .sea para que triunfen 
candidatos opuestos á las miras oficiales. No omitire­
mos, sin embargo, que todos los diputados renunciaron 
unánimes ú la indemnización que conforme al articu- 
lo 50 de la ley provincial deberían percibir los de la co­
misión.»

lia  empezado á ver la luz pública un Boletín men­
sual de lajuoentiul católica, de Barcelona, dedicado es- 
clusivamente á referir periódicamente la hi.storiadeesta 
sociedad

Leemos en un diario bilbaíno:
«.Se ha disuclto la junta particular de Alava, reti­

rándose los diputados á sus pueblos, sin tener ocasión 
de saludará 1). Amadeo en la ciudad de Vitoria. La 
verdad del caso es que á cst;i corporación foral se le ha 
reunido en Jos ó tros ocasiones en la creencia de que es­
te pasaría por aquella provincia, y es fácil que cuando 
les llamen con igual objeto en lo sucesivo, digan lo de 
Santo Tomás: ver y creer.»

Dice un diario de Santander:
«Caminamos hácia la barbarie. Nos han asegurado 

que en la villa de Tórrela vega salieron cuatro máscaras 
vestidas ¡decimos mal: de.snuda.s) con el traje que usa­
ron en el paraíso Adan y Eva, con la diferencia de poner 
un pañuelo donde nuestros primeros padres se colocaron 
la hoja Je higuera.

Las máscaras eran machos todos y anduvieron pa­
seándose por todas partes como si tal co.sa. ¡Esta sí que 
es cultura, adelanto y civilización!!!»

r  ’ f ' TU. 9 > . ftí-'

Con la mas viva satisfacción anunciamos a nuestros 
lectores que los plenipotenciarios franceses y  prusianos 
han llegado á entenderse y que están de acuerdo sobre 
los prelimlnarez de la paz.

Reservándonos dedicar un artículo especial á este 
importantísimo acontecimiento, luego que conozcamos 
las condiciones, duras sin dura alguna, que habrá teni­
do que aceptar la desgraciada Francia, solo recordare­
mos hoy que, ño sin razón, hemos concedido siempre 
escaso crédito á las versiones según las cuales la Alsa- 
cia, la Lorena y otras provincias, hoy francesas, habían 
de ser neutralizadas, nunca pudimos admitir que la 
Alemania vencedora y justa, aunque tal vez escesiva­
mente engreida con sus triunfos, dejase de conservar en 
poder una buena parte de los territorios conquistados, 
no solo como galardón de sus victorias y compensación 
desús sacrificios, sino corno antemural y garantía con­
tra ulteriores agresiones.

Con esta opinión nuestra coinciden tedas las noticias 
particulares recibidas ayer, según las cuales la Alsacia 
no volverá á ser francesa, y acaso tampoco una parte d« 
la Lorena, aun cuando en este último estremo las ver­
siones son contradictorias; pues, según unas, los alema­
nes se quedan con Metz, y según otras, exigen única­
mente que sea desmantelada.

Tampoco están contestes las correspondencias res­
pecto al tanto de la indemnización; pues en unas vemos 
que ascenderá á cinco mil millones de francos, y según 
otras, solo se exigirá de Francia el pago Je una renta 
anual de ciento cincuenta millone.s de francos, que po­
drá reseatarse abonan-.lo dos mil quinientos |millones.

No ha sido posible tampoco prescindir de dar al 
ejército aloman la satisfacción de pisar las calles de Pa­
rís, y .según parece, hoy es el dia de.stiuado á este pa­
seo militar, que ha do herir profundamente el amor 
propio de los franceses.

M. do Bismark, que desea terminar cuanto antes 
estas negociaciones, ha concedido un plazo de doce dias 
para que la Asamblea con.stituyente examine, discuta y 
ratifique el tratado de paz: el plazo ha parecido escesi­
vamente coito a los diputados franceses, que sin duda 
estaban dispuestos á dar en estos debates mayores 
pruebas de ardimiento que en los campos do batalla! 
pero creemos que no tienen razón, y que en el estado á 
que han llegado las cosas, y no teniemlo mas remedio 
que pasar por las horcas caiidinas, lo que mas conviene 
á Francia es acabar cuanto antes y s'execu'er de bousse 
grace, reservándose para el porvenir, que aun puede 
ofrecerle ocasiones de tomar una brillante revancha.

Creíase en Burdeos que el protocolo preliminar del 
tratado do paz hubiese sido firmado el 2(5 en Ver.sallcs, 
añadiendo que .M. Tiiiers, á petición furiual de M. de 
Bi.sinai-b, b ibia te.iido que ab^timerse di, consultar á la 
comisión diplomática que so le babia a.sociado. En su 
con.sccuoncia, l:i ¡irimcra coniunicacion oficial dej re­
sultado de las conferencias de Ver.sallcs seria hecha di­
rectamente á la Asamblea misma. Esta seria convocada 
á sesión pública, aunque para constituirse luego en se­
creta. Se creía que la ratificación d.c la paz reuniría una 
mayoría decisiva, ¡lero algunos opinan que la minoría 
pasa de 150 votos.

El obispo de Angers ha dirigido una elocuente carta 
al emperador aloman, recomendándole que no se obstine 
en reunir la Alsacia á la Alemania, porque ha de serle 
imposible con.segnir que un solo alsaciano renuncie a ser 
francés.

Le recuerda con tal motivo que ha conseguido 
grandes victorias, mayores que ningún otro monar­
ca, pero que ahora es preciso que se venza á sí mis­
mo y renuncie á lo que buenamente no se puede conse­
guir.

Durante la ausencia de Julio Favre, ha quedado en 
Burdeos, al frente del despacho del ministerio de Nego­
cios estranjeros, el conde de Chandordy.

La atinencia de diputados en la Asamblea francesa es 
tan considerable que ha sido preciso ensanchar el salón 
dese.siones, retirando la tribuna para colocar nuevas 
banquetas.

El Sr. Magne, ministro de Hacienda que fué en tiem­
po del imperio francés, se presenta candidato por el de­
partamento de la Dordogne, en reemplazo del señor 
Thiers, que optará por París.

Además, otros personajes importantes que se retra­
jeron de las primeras elecciones, en virtud de la circular 
e.sclusivista de Gambctta, y no tuvieron tiempo de vol­
ver á presentarse cuando esta fué derogada, se disponen 
á luchar en las segundas elecciones a que darán lugar 
las actas dobles.

La reserva que M. Thiers guarda sobre sus opinio­
nes rcs¡)ecto de la constitución futura del poder público 
en Francia, da lugar á todo género de conjeturas. Las 
hace tan discretas como todas las suyas nuestro cor­
responsal cu Lóndres; las hacen también los periódicos 
de Burdeos, los cuales dicen además que cobraba fuerza 
la idea do la fusión de las dos ramas y que no seria es­
trado que M. Thiers trabajara en este sentido, atendida 
su antigua amistad con la familia de Orleans, y tenien­
do por objeto fundir las opiniones legitimista y consti­
tucional, reuniendo así las fuerzas conservadoras en bien 
de la Francia.

El no tener sucesión el conde de CliamborJ, facilita­
ría esta combinación.

Aludiendo á ella, áice.El Fígaro: «Entraría en Fran­
cia el eonde de Chambord rodeado de sus primos de Or­
leans, jóven y bella familia, que no podría mas que for­
mar su eérte y recibir de su mano real la (adopción he­

reditaria por el conde de P-inA. 1 1 >.T, 1 - , , i'an.s: ol duque de Nomours
tendría la conde.stabha; el príueipo de Joiuvilm el almi­
rantazgo; el duque de Aumale el mando del ejército, y
el duque de Moatponsier el mando de la artillería »

Entre M. Thiersy M. de Bismark se ha acordado que 
no se ilivulgue ningún detalle sobre las negociaciones 
que .se siguen hasta que el^convenio esté arreglado.

Do aquí la falta absoluta de noticias oficiales.

El ministro de Marina francés parece que ha dirigido 
una órden á todos lo? jefes de las estaciones navales en 
América, diciéndoles que habiéndose entablado prelimi­
nares para la paz, no deben en manera alguna hostilizar 
á los bnques enemigos, limitando su acción á defender 
los intereses comerciales de los súbditos franceses.

EiSta órden es un nuevo síntoma para apreciar las se­
guridades que el gobierno tenia acerca de la paz.

Dice Telégrafo Autógrafo los alemanes, que 
en numero de mas de 80.000 hombres e.staban en Tours 
y  sus inmediaciones, han recibido la órden de estar dis­
puestos á retirarse. Este es un síntoma de paz proba­
ble, porque la órden procederá sin duda del cuartel ge­
neral de Ver.sallcs, y como esas masas se habían reu­
nido para que avanzaran en el caso que continuara la 
guerra, la retirada es muy significativa en setftido pa­
cífico.

Una carta del Sr. Julio Favre dirigida el 2 2 ’á los 
individuos del anterior gobierno que no forman na -te 
del actual dice que hubiera deseado que todos hubie­
ran quedado con el mismo título al servicio de la 
pública. Añade que una necesidad imperiosa le *hñ 
obligado á continuar en el poder. Declara que, á pesar 
de la salida de algunos individuos del gabinete, la haz 
sigue unida. Sean cuales fueren, dice, los aconteci­
mientos que sucedan, nosotros continuaremos unidos 
por una estrecha amistad y con la firme voluntad do 
fundar en el país un gobierno verdaderamente libre. 
Asegura que, según las bases ¡>ara la nueva organiza­
ción militar proyectada, el ejército en masa será licen­
ciado: los oficiales de todos grados del ejército regular 
solo podrán continuar en el ejército probando que tie­
nen la necesaria aptitud; la quinta de 1871 será el nú­
cleo del nuevo ejército; los ascensos por antigüedad y 
por favor serán suprimidos; todos los grados se obten­
drán después de un examen público en el campo mili­
tar; y en fin, las escuelas militares especiales se esta­
blecerán en los mismos campos militares. El Sr. Odi- 
lon Barrot ha llegado á Burdeos por invitación espe­
cial del Sr. Thiers.

En los pasillos do la Cámara en Burdeos se mo.straba 
gran repugnancia á que sea trasladada la Asamblea á 
París así que se haga la paz. Dicese que cerca de dos­
cientos di¡)utados han manifestado su adhesión a! -o- 
yccto de que siga por algún tiempo alejada de l ’ :rísla 
Asamblea nacional.

Escriben de París con fecha del 23 que en 'os de­
partamentos aumentaban las requisas, y adornéis de 
las que las autoridades alemanas practican por cuenta 
del gobierno, las hacen ahora por su cuenta pe.soual, 
empaquetan los muebles y objetos preciosos y los en­
vían á Alemania ó los venden á prenderos alemanes.

La región del E.ste se halla entregada á un comple­
to saqueo, y parece que so han hecho vivas reclamacio­
nes á Versalles.

Se confirmaba que han sido descubiertas bombas de 
Orsiui en París, y otros indicios hacen temer que haya 
colisiones si entran los prusianos en París.

l'll Diario de París asegura que M. Thiers ha obteni­
do de M. Bismark que cesen las requisas, y que el m i- 
nisti o pi Uííiano ha declarado que Prusia tomaría en 
cuenta todas las pesquisas hechas desde el 20 de Enero.

Habiendo tratado Ef \lonitor Prusiano de Versalle.s 
de justificar las enormes requisas prusianas por los in­
mensos sacrificios que Alemania se impone en la actua­
lidad y por las requisas francesas del primer imperio, 
contestan los diarios de París que ellos creían que la 
civilización habia progresado desde la república y el 
primer imperio. Recuerdan además la conducta de los 
franceses en las guerras de Crimea y de Italia.

Según los periódico.s do Burdeos, ha llamado mucho 
la atención que haya llegado al cuartel general do Ver- 
salles un ayudante del príncipe heredero de Rusia. Sa­
bido es, y de ello hemos dado cuenta á nuestros lectores, 
que este príncipe no es muy simpático á las victorias de 
los alemanes, y el presentarse en Versalles cuando se 
verillcan las negociaciones de la paz, parece indicar que 
el mismo emperador de Rusia, al ver el engrandeci­
miento de la Prusia, comienza ú ver con prevención su 
espíritu conquistador.

______ SECCION OFICIAL._______
{Gaceta del domingo.)

Por decretos espedidos en el ministerio do la Guerra 
que publicó ayer la Gaceta, se ha dispuesto que siempre 
que los ayudantes de campo ó de órdenes de D. Amadeo 
asciendan, cesarán en dichos cargos v pasarán á prestar 
sus servicios al arma ó instituto de donde procedan. Los 
ayudantes de órdenes cesarán de todos modos á los dos 
anos do servicio, que empezarán á contarse desde que se 
constituyó el cuarto militar.

Se nombra segundo cabo de la capitanía general de 
Aragón al brigadier D. Juan de Acevedo y Perez.

Se nombra gobernador militar de Guipúzcoa y plaza 
de San Sebastian al brigadier D. Baltasar Hidalgo de 
Quintana, actualmente jefe de la brigada volante situada 
en Córdoba.

Por el ministerio de Fomento se dan gracias á variai 
corporaciones y particulares por los donativos que han 
hecho al museo arqueológico, cuya relación se acom­
paña.

Por el mismo ministerio se libran en suspenso y jus­
tificar en tiempo oportuno con cargo á las consignacio­
nes destinada.s en el cap. 20, sección 7.* del pre.supuesto 
á la compra de instrumentos y obras en los edificios de 
Instrucción pública, las cantidades siguientes á fin de 
atender á las necesidades mas apremiantes.

Pesetas. Cs.

A la Universidad de Madrid............... 25.110
• A la de Salamanca.......................... .. 8.072‘50

A la de Valencia................................... 93.750
A la de Granada.....................................  40.265
A la de Santiago...................................  10.290
A la de Valladolid............................... .. U  .572*50
A la de Zaragoza...................................  8.122*50
A la de Oviedo.......................................  2.000

{Gaceta del lunes.)
Por el ministerio de Fomento se significa para la 

cruz de Isabel la Católica libre de gastos á D. Juan Mo­
reno Aya la, maestro de una de las escuelas públicas de 
Almería por su esmerado celo y brillantes resultados 
que obtiene en la enseñanza.

También se dispone por el espresado ministerio se ■ 
den las gracias al jefe de las bibliotecas universitarias y 
á los demíis empleados que prestan sus servicios en las 
mismas bibliotecas por su celo y laboriosidad con que 
cumplen su cometido.

Ha causado viva impresión en Francia la órden del 
dia que el general Faiderbe ha dirigido á sus soldados, 
en la que les dice que piensa permanecer al frente del 
ejército para defender á Francia de sus enemigos de fue­
ra y de sus agitadores de dentro.

BOLSA DE fílADRID DEL DIA 27

En las alcaldías de París se están colocando láaidas 
de mármol blanco con los nombres en letras de oro de 
los guardias nacionales que han muerto al frente del 
enemigo.

La cuestión diplomática que teníamos con Egipto 
parece ha perdido su gi'avedad, y sobre todo,su próximo 
peligro. España liu aceptado la mediación de una po­
tencia estranjera y se  e.spera que la admita también el 
kedive, Inglaterra teme que esto al parecer pequeño 
alteicado pueda resucitar la temerosa cuestión de 
Oriente

ULTIMOS PRKCIOS

FONDOS PÚBLICOS.
del 25. del 27.

3 por loo consolidado.......................... 26-90 26-80
26-90Id. pequeños.......................................... 00-00

Id. fln"corriente.....................................
Id. exterior.............................................
3 procedente diferido..........................

00-00
Oo-OO
00-00

20-85
31-50
00-00

Id", fin de m es......................................... 00-00 00-00
Deuda m aterial..................................... 00 00 00-00
Id. personal............................................ 22-70 22-50
Billetes hipotecarios............................
Id. segumía série..................................

00-00
97-.30

00-00
97-30

Banco de España.................................. 150-50 150-50
Bonos del Tesoro................................... 74-00 74-10

FERRO-CARRILES.
Obligaciones 2.000................................ 50-00 50-00
Id. nuevas............................................... 00-00 49-40
Id. de 20.000........................................... 49-.50 49-50
Id. nuevas............................................... 00-00 00-00

CARRETERAS.
Abril de 1850 ......................................... 77-00

00-00
00-00 
0^ (̂ )

Julio de 1856 ......................................... 00-00 00-00
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha....................... 49-00 49-00
París á 8 dias vista............................... 00-00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.

San Román, abad, y San Macario y compañeros már­
tires.

CüLTos.=Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de la V. O. T. de San F.-ancisco.

Visita de la Córte de María. =  Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Sebasfiin, la del Favor en San 
Millan ó la del Henar en Santa Catalina de los Donados.

ESPECTACULOS.

TEATRO N.ACION.áL DE LA ÓPERA.—A las ocho 
y media.— Función 84 do abono.— Turno 3.® par.— 
La Sonnámbula.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 149 de 
abono.—Turno 2.®—Un año en quince minutos.—No la 
hagas y no la temas.—La muela del juicio.

ZARZUEL.á.—-A las ocho y media.—Función 164 de 
abono.—Turno 2.®—El Juramento.

BUFOS A R D E R IU S.-A  las ocho y media.—Fun­
ción 17C de abono.—Turno 2.®—La gran duquesa de 
Gerolstein.

ALH.AMBRA.—-A las ocho y media. — Pizarro ó la 
conquista del Perú.

La temperatura máxima de anteayer fué de 15“j9, y 
la mínima de 5®,2 á las seis de la mañana.

MADRID.—1871.

IVtPBRNTA DB JOSÉ GARCÍA, á  CargO d é  J. BOGO.
Costanilla de los Angelra, 3,

Ayuntamiento de Madrid




